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Introducción- ^
En virtud de su Ley Fundamental (Constitución), la Repútlica Federal de 

Alemania es un Estado constitucional social con un orden tásico literal y 
democrático. La dignidad humana y la justicia social constituyen dos de los 
valores fundamentales por los cuales se guía y debe guiarse la política, pública. 
Desde el punto de vista de la política social, esto significa no solamente la 
eliminación del temor a las penurias materiales y el descenso de categoría social, 
sino que involucra también la realización de esfuerzos hacia el logro de una mayor 
justicia y una libertad real en nuestra sociedad.

El presente informe está vinculado al Informe sobre derechos económicos, 
sociales y culturales en la República Federal de Alemania que se presentó en 
abril de 197^ y abarcaba el período que termiinó el 30 de junio de 1973 1/. En el 
período siguiente, al que se refiere este informe, los esfuerzos tuvieron que 
concentrarse en la salvaguarda, consolidación y ulterior ampliación del sistema 
de progreso y logros sociales teniendo en cuenta la difícil situación derivada de 
las tasas más bajas de crecimiento económáco y el desempleo más alto en 
comparación con años anteriores. En el período que abarca este informe, las 
prestaciones sociales aumentaron de 252.63U millones de DH en 1973 a 356.900 millo­
nes de DM en 1976. La tasa de prestaciones sociales del mism-o lapso, es decir, 
las prestaciones sociales consideradas como porcentaje del PITB, aumentó del 27,2/¿ 
al 3 1 Entre 1973 y 1976, el total bruto de los sueldos y salarios aumentó 
de U23-800 millones de Díi a 510. 600 millones de DM, y el ingreso per cápita anual 
de los asalariados aumentó de 1 8 .78 2 DM a 2li.0G0 DM.

1 / E/CN.i+/ll55/Add.5.
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Artículo 6 : El derecho a traba.jar

Observaciones -preliminares

Ca’oe hacer referencia al Inforne sobre derechos economicos, sociales y cultu­
rales presentado en abril de 19T^. Las observaciones allí fornuladas siguen siendo 
válidas en general (véanse las partes I, III A, III A 1 y III A 3 del presente 
informe) y pueden complementarse con las que figuran a continuación ^/.

Como consecuencia de la recesion economica mundia.l que se produjo en otoño de 
1 9 7 3, en parte por efecto de la situación en materia de energía, las oportunidades 
de empleo disminuyeron en la República Federal, así como en otros países. En con­
secuencia, se produjo un aumento acentuado de la tasa de desempleo durante 1 9 7^ y ’ 
1975- La cifra anual media en 197^ f'iie del 2,6^ y aumento al en 1975 y al
h,6% en 1 9 7 6. Además, se registro un numero considerable de trabajadores contra­
tados por plazo breve, que llego a su máximo en 1975 con un promedio anual de más 
de 7 7 0 .0 0 0 (con más de un millón de desempleados al mismo tiempo).

En 1976 el promedio anual de trabajadores contratados por corto plazo fue 
de 2 7 7.0 0 0. Por lo tanto, el restablecimiento del pleno empleo sigue teniendo la 
más alta prioridad para el Gobierno Federal. Con este fin, el Gobierno ha adoptado 
durante los últimos años un gran numero de medidas cíclicas y fiscales excepcio­
nales, que en parte han sido apoyadas con medidas concretas de política de empleo. 
Se resumen en la lista que figura en el anexo. 1 3./.

En el mismo período, el Instituto Federal del Empleo aumento su presupuesto de 
6 .8 0 0 millones de DM en 1973 a 17.800 millones de DM en 1975 a fin de satisfacer 
la mayor demanda de prestaciones en casos de desempleo total o parcial, y particu­
larmente de medidas de política activa de empleo (creación de empleos, asistencia 
destinada a la reintegración de los desocupados, diversas clases de a'sistencia para 
aumentar la movilidad geográfica, capacitación).

Las medidas de política de empleo del Gobierno Federal y del Instituto Federal 
del Empleo han aliviado considerablemente la situación del mercado de trabajo. En 
una serie de reglamentaciones obligatorias se establecieron presta.ciones más ele-

t'erece mencionarse a este respecto c[ue se estableció el ■caso de los salarios adeu-
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Los textos de todo el material de referencia pueden consultarse en los archivos de 
la Secretaría en su idioma original.
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A. Cabe mencionar en especial la legislación siguiente:

a) Ley sobre el fomento de la estabilidad y crecimiento de la economía
(vease el informe de 197^, l) V ;

b) Ley de fomento de la mano de obra (vease el informe de 197^, I,
III A 3) L a versión inicial de esta ley, que fue enmendada varias
veces desde su promulf^aciSn, aparece en la Serie Legislativa de la OIT, 
República Federal de Aler.ania, 1969, No. 1;

c) Ley sobre capacitación (vease el anexo 2);

d) Ley sobre el fomento de la capacitación;

e) El artículo 12 de la Ley Fundamental proscribe el trabajo obligatorio
y forzoso y asegura el derecho básico del individuo a escoger su ocupa­
ción, lugar de trabajo y lugar de capacitación.

La República Federal de Alemania ratifico los Convenios de la OIT Nos. 29j 88, 105
y 122, cuyo proposito es asegurar el ejercicio del derecho de libre elección de
la ocupacion.

B. l) Cabe hacer referencia al informe de 197^ (III A l), al cual se alegan 
las observaciones siguientes:

El artículo 3 (2) de la Ley Fundamental asegura la igualdad de dere- . 
chos de hombres y mujeres en el trabajo. En 1976, el hQ% de las mujeres 
comprendidas en el grupo de edades de 15 a 65 c.ñcs ocupaban empleos remune­
rados. El proposito de la política gubernamental en esta esfera es poner 
a las mujeres que tienen responsabilidades familiares en condiciones de 
emplearse.

En la actualidad, 1,9 millones de trabajadores extranjeros aprovechan 
la posibilidad de ganarse la vida mediante un empleo libremente escogido
y aceptado.

A comienzos de 1977 la Federación y sus Estados (Lander) elaboraren 
un programa conjunto para el empleo de trabajadores extranjeros. En el 
programa se destaca en particular la integración de los extranjeros que 
ya residen en la República Federal. La prohibición de nuevas contrata­
ciones impuesta en el otoño de 1973 se ha mantenido plenamente en Ínteres 
de la fuerza de trabajo alemana j de los trabajadores extranjeros resi­
dentes en la República Federal.

La República Federal de Alemania ratifico el Convenio No. 111 de la 
OIT relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupacion.

k/ E/CN.l+/ll55/Add.5.



2) Cabe hacer referencia a las observaciones preliminares sobre el 
artículo 6.

3) El Instituto Federal del Empleo supervisa un sistema nacional de agencias, 
subagencias y oficinas auxiliares de colocacion. Existe un total de
lk6 agencias y 532 subagencias que suministran servicios generales de 
colocacion, todas ellas de fácil acceso. Existen además agencias espe­
ciales de colocacion para las personas que buscan empleo y que tienen 
calificaciones superiores.

Todos los servicios de colocacion son gratuitos, tanto para los tra­
bajadores como para los empleadores. Las agencias de colocacion son 
independientes y neutrales. Actúan sobre la base del carácter confiden­
cial de la información, asegurando con ello que cada trabajador obtenga 
la mejor promocion en cuanto a las oportunidades de empleo.

U) Los métodos y la organización de la capacitación se han perfeccionado
desde la presentación del último informe. Los extranjeros tienen acceso 
a la capacitación en la misma medida que los nacionales.

Las prestaciones relativas al fomento de la capacitación en virtud 
del artículo Uo de la Ley de fomento del empleo fueron adaptadas a los 
cambios de la situación economica. A partir del 1? de agosto de 197^, los 
hijps de extranjeros provenientes de países no integrantes de la Comunidad 
Eioropea quedaron comprendidos por primera vez en el plan de fomento de la 
capacitación, a condicion de que por lo menos uno de sus progenitores 
hubiera tenido residencia legal y empleo en la República Federal de 
Alemania durante los tres últimos años precedentes al comienzo del período 
para el cual se habían de otorgar esas prestaciones.

Debido a la persistencia de la situación desfavorable en materia de 
empleo se han reducido las exigencias para el otorgamiento de las presta­
ciones para la participación en los programas de capacitación (lapsos 
mínimos de empleo) por medio de reglamentaciones especiales vigentes
desde comienzos de 1976. Esta medida ha resultado de especial provecho 
para los jovenes.

Durante el retroceso econcmico el Insticu-o Federal ha asxliado con­
siderablemente la,s medidas de fomento de la capacitación de tra'ba.jadores 
jovenes. En la actualidad unos 30.000 jovenes toman parte en programas 
de capacitación.

El plan de capacitación se describe en detalle en el anexo 3. Se
adjunta en el anexo 2 el texto de la Ley sobre capacitación.

5) La Ley sobre protección contra el despido ampara a los traba,jadores contra 
el despido socialmente injustificado. En caso de despido, pueden apelar 
ante un tribunal laboral para su revisión. El consejo de empresa debe ser
consultado antes de todo despido, pues de otro modo la notificación
resulta nula y sin valor.

/...
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P a r a  c i e r t o s  g ru p o s  de p e r s o n a s ,  como l a s  gravem ente im p e d id a s , se  
d is p o n e  una p r o t e c c ió n  e s p e c i a l  c o n t r a  e l  d e s p id o .  Se han c o n c e rt a d o  
c o n v e n io s  c o l e c t iv o s  e s p e c ia l e s  r e f e r e n t e s  a l a  p r o t e c c ió n  de l o s  t r a b a j a ­
d o re s  c o n t r a  e l  d e s p id o  a f i n  de a m p a ra rlo s  c o n t r a  l o s  e f e c t o s  de l o s  
cam b ios in t r o d u c id o s  en lo s  p r o c e s o s  de p r o d u c c ió n  o l o s  m étodos de t r a ­
b a jo .  L a s m ed id as a d o p ta d a s con e s a  f i n a l i d a d  in c lu y e n  c l á u s u l a s  de 
p r o h i b i c i ó n  d e l  d e s p id o  r e s p e c t o  de lo s  t r a ,b a ja d o re s  de mas edad con un 
l a r g o  p e r ío d o  de s e r v i c i o .  Adem ás, en l o s  ú lt im o s  años se  han c o n c e rt a d o  
c o n v e n io s  c o l e c t iv o s  e s p e c ia le s  r e f e r e n t e s  a l a  p r o t e c c ió n  de l o s  t r a ­
b a ja d o r e s  de más e d a d , una de cu’/-as f i n a l i d a d e s  e s im p e d ir  l o s  d e s p id o s  
de ru t in a ,  y  a s e g u r a r  l a  p e r c e p c ió n  de in fT re so s a to d o s l o s  t r a b a ja d o r e s  
a b a rc a d o s  p o r t a l e s  c o n v e n io s  c o l e c t i v o s  que hayan l le g a d o  a d e te rm in a d a  
edad y  co m p le ta d o  c i e r t o  n ú r.e rc  de años de s e r v i c i o ,

6) Veanse las observaciones preliminares al artículo 6, así como las obser­
vaciones al artículo 9, 2 h) y 3, para lo referente a la protección social 
contra los efectos del desempleo,

C, Veanse las observaciones preliminares al artículo 6.

La importancia de la rehabilitaci6n de las personas impedidas y la protección 
especial para las personas gravemente impedidas se menciono en el informe de 197^.
El texto de la Ley sobre personas gravemente impedidas figura en el anexo U, Cabe 
agregar la& siguientes observaciones:

En el período que se examina, las instituciones de rehabilitación profesional 
continuaron desarrollándose. Se amplio el sistema de centros permanentes de coope- 
racion entre fábricas para la capacitación de los jovenes y la reeducación profe­
sional de adultos impedidos, y ello contribuyo a que hubiera un considerable 
aumento del número de plazas disponibles para la capacitación y la reeducación 
profesional. En el mismo período, el número de plazas para las personas impedidas 
en los talleres aumento a 33.000 aproximadamente.

Las t e n d e n c ia s  n e g a t iv a s  d e l  m ercado de t r a b a j o  que a f e c t a n  a d v e rsa m e n te  l a
s it u a c ió n  en m a t e r ia  de em pleo p a r a  l o s  gravem ente in p e á id c s  h a b rá n  de c o n t r a r r e s ­
t a r s e  m e d ia n te  p ro g ra n a s  f i n a n c ie r o s  c o n c r e t o s  p a r a  r e d u c i r  e l  d esem pleo e n t r e  
l a s  p e rs o n a s  gravem ente im p e d id a s  (v é a s e  en p a r t i c u l a r  e l  punto  6 ¿ e l  ar.exo l ) .

Para tomar en cuenta la actual situación en materia de empleo, se ha resuelto ’ 
enmendar la Ley de fomento de la mano de obra de conformidad con la Ley sobre mejo­
ramiento de la estructura presupuestaria de diciembre de 1975, a fin de ajustar a 
las necesidades actuales del mercado de trabajo, así como a los acontecimientos 
recientes, las prestaciones destinadas al fomento de la capacitación. La carga 
financiera del sistema de seguro de desempleo se reducirá mediante la colocacion 
más rápida de las personas desocupadas, se simplificarán los procedimientos adminis­
trativos a fin de acelerar el pago de las prestaciones, y se modificarán las normas 
referentes a la inversión de reservas para mejorar el alcance y la oportunidad del 
apoyo financiero del Gobierno Federal,

/...
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Artículo 7: Derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfaetorias

Observaciones preliminares

Uno de los principales objetivos de la política, social, de la República Federal 
de .Memania es proporcionar condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias a 
ios trabajadores. Este objetivo se logra, por una parte, mediante legislación 
nacional y, por la otra5 mediante numerosos acuerdos colectivos que los sindicatos 
concluj^en con las asociaciones de eiapleadores correspondientes o con los distintos 
empleadores dentro de los límites de la autonomía que la Constitución garantiza a 
ambos sectores de la industria. También en el período que se exarri.ina3 se han 
concluido varios acuerdos colectivos que, en conjunto ̂ han asegurado un nejorairáento 
constante de las condiciones de trabajo.

Las leyes y reglamentaciones nacionales a su vez ayudaron a mejorar la, condi­
ción de los trabajadores. Además de diversas leyes, sobre las que se tratará más 
adelante, se deben mencionar mejoras relativas a la protección de los trabajadores 
contra el despido socialmente injustificado^ las vacaciones pagadas, la continuación 
del pago de salario en caso de enfermedad, y la continuación del pago del salario 
respecto de los días feriados.

En el informe de 197^ ya se mencionaron los derechos de participación en los 
consejos de fábrica (Secciones I y III A2). Se agrega al presente-informe un 
ejemplar de la Ley de constitución de fábricas que regiiLa estas cuestiones (Anexo l). 
Desde el deeenio de 1950, representantes libremente elegidos de los trabajadores 
han tenido derecho a participar en decisiones a nivel de empresa. La Ley de 
participación de los trabajadores entró en vigor el 1? de julio de 197^. Esa Ley 
da a los trabajadores un número considerablemente mayor de derechos en grandes 
empresas, y sus disposiciones principales son las siguientes:

La participación se aplica a las empresas con personería jurídica propia 
que empleen más de 2 .0 0 0 trabajadores:

- Abarca también a grupos de compañías y partes de las mismas si las empresas 
del grupo emplean en total más de 2 .0 0 0 trabajadores-

- Las juntas de supervisión de las empresas están cs:;,7uestj,s por un núr::ero 
igual de representantes de los accionisüas y rex:i"ese.ióaiv:es C.e Iss 
trabajadores ,

Los sindicatos están representados adecuadamente en las juntas de 
supervisión:

- La participación en las industrias del carbón, el hierro y el acero no 
ha sido modificada. La representación de un tercio en virtud de la Ley
de constitución de fábricas de 1952 continúa aplicándose a er.presas meaores .

Se agrega al presente informe un ejemplar de esta Ley (Anexo 2).
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Español
Página 6

/...



Los trabajadores extranjeros que viven en la República Federal de Alemania 
disfrutan de todas les ventajas y prerrogativas que otorga el derecho laboral 
alerdán. Tienen derecho a votar y a ser elegidos en l̂ ŝ elecciones ĵ ara el consejo 
¿e fábrica y en las elecciones de representantes de trabajadores en las juntas 
de supervisión. Adei:iás, está prohibida la discriniinación por cualquiera de las 
razones mencionadas en el párrafo 2 del artículo 2 del Pacto. En este punto debe 
hacerse referencia a la prohibición de la discriminación que figura en el párrafo 3 
del artículo 3 de la Ley Fundamental, en la sección 75 de la Ley de constitución 
de fábricas y en las leyes de representación del personal federal y de los estados. 
Por esta razón, la República Federal de Alemania no sólo ratificó la. Convención 
Internacional sobro la Fliminación de todas las Formas de Discriminaxión Racial, 
de 7 de marzo de 1965, sino también el Convenio lio. 111 de la Organización Interna­
cional del Trabajo relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación.
En el período que se estudia, la República Federal de Alemania ratificó además el 
Convenio No. 135 de la OIT relativo a la protección y facilidades que deben otor­
garse a los representantes de los trabajadores en la empresa.

Finalmente, se debe mencionar el progrania de acción titulado "Investigación 
sobre la humanización del trabajo'' que se aprobó en mayo de 197^- En ese programa 
se propone la planificación de la investigación de manera que se tengan en cuenta 
las necesidades de los trabajadores y se propone humanizar la vida de trabajo.
Se han preparado proyectos de investigación para establecer los principales factores 
de tirantez en el lugar de trabajo y hacer posible la eliminación de factores de 
tirantez ya conocidos. Se agrega al presenté documento un ejemplar de este 
programa (Anexo 3).

A. Remuneración

1. En la República Federal de Alemania, la equidad en materia de salarios, 
principio que está incorporado en las constituciones de varios Estados (Lander) 
se asegura sobre todo mediante una red de acuerdos colectivos basados en la Ley 
de acuerdos colectivos. Se adoptaron disposiciones legales especis.les para el 
trabajo a domicilio y en ciertas condiciones se pueden estipular salarios mínimos 
p j.ra  o t r o s  s e c t o r e s .

2 . L od s u e ld o s  y  s a l a r i o s  e s t a b le c id o s  p o r lo s  a c u e rd o s  c o l e c t i v o s  c o n s t it u y e n  
l a  b a s e  p a r a  l a  re m u n e ra c ió n  de l a  m a y o ría  de lo s  t r a b a j a d o r e s .  En g e n e r a l,  l o s  
a c u e rd o s  c o l e c t i v o s  s e  c o n c lu y e n  p a r a  l a s  d i s t i n t a s  i n d u s t r i a s  p o r se p a ra d o  y  no 
p a r a  c i e r t a s  o c u p a c io n e s . A c tu a lm e n te  no hay s a l a r i o s  m ínim os f i j a d o s  p o r  e l  E s t a d o .

Los acuerdos colectivos que actualmente se aplican en la República Federal de 
Memania abarcan la mayoría de los sectores de la industria y los servicios y 
contienen une serie de disposiciones sobre condiciones de trabajo para esferas que 
no están reglamentadas por la legislación y la reglamentación se deja a los asociados 
sociales dentro de los límites de la autonomía salarial, o para las esferas donde 
la legislación establece requisitos mínimos pero donde los acuerdos colectivos a 
menudo contienen mejoras considerables en beneficio de los trabajadores interesados.
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Mientras que las condiciones generales de trabajo se establecen en acuerdos 
colectivos esquemáticos o en acuerdos especiales, las tasas de sueldos y salarios 
se fijan mediante acuerdos colectivos sobre sueldos y salarios. Los sueldos y 
salarios, así como la paga para capacit"ji6n se suelen aimentar anualmente antes 
de la conclusión de nuevos acuerdos colectivos, mientras que las disposicioiies 
sobre condiciones generales de traba.jo rigen para períodos más largos porque el 
período de validez de los acuerdos colectivos esquemáticos es tanbién más largo.
Sin embargo 3 con mucha frecuencia se logran mejoras de las condiciones de trabajo 
mediante la conclusión de acuerdos de enmienda cuando todavía está en vigencia el 
acuerdo colectivo esquemático.

Entre un ano y año, por lo tanto, muchas reglamentaciones convenidas colecti­
vamente son mejoradas en beneficio de muchos trabajadores.

Desde la creación de la República Federal de Alemania y la promiigación de 
la Ley de acuerdos colectivos en 19^9 hasta fines de 1976 se habían concluido 
aproximadamente 1U8 .OOO acuerdos colectivos, de los cuales aproximadamente 30.000 
están en vigencia actualmente. En los últimos años se han concluido anualmente 
entre 7 -0 0 0 y 8 .0 0 0 nuevos acuerdos colectivos, que en parte reemplazan a acuerdos 
colectivos anteriores.

Para los trabajadores a domicilio3 a los cuales en general se aplican las 
.leyes laborales (a veces con algunas modificaciones) en la misma medida que a otros 
trabajadores, la remuneración y otras condiciones del contrato de trabajo se esta­
blecen mediante acuerdos colectivos y, en la medida en que esos acuerdos no se 
aplican a los trabajadores a domicilio, mediante decisiones obligatorias adoptadas 
por comités mixtos de trabajo a domicilio con el consentimiento de las autoridades 
laborales competentes. Estas decisiones obligatorias tienen el efecto, de jin 
acuerdo colectivo obligatorio en general. En esta forma, son obligatorias también 
para todos los empleadores y benefician a todos los trabajadores a domicilio por 
igual, independientemente de que estén o no afiliados a sindicatos. La Ley de 
enmienda del trabajo a domicilio de 29 de octubre de 19 7^ introdujo importantes 
mejoras para los trabajadores a domicilio: en particular, establece un vínculo más 
estrecho entre la remuneración y otras condicionss y los salarios convenidos colec­
tivamente y otras condiciones de -crabajo convenidas ta-iibién colec'civai-̂ cn'ce.
Ademes, se e-ijoró cc 
contra el despido.

El consejo de fábrica tiene que ocuparse, entre otras cosas, de que se apliquen 
las leyes, reglamentaciones, acuerdos colectivos y acuerdos de fábrica en beneficio 
de los trabajadores y de hacer recomendaciones al empleador respecto de medidas que 
beneficien al establecimiento y al personal. Si no hay disposiciones obligatorias 
o acuerdos colectivos, el consejo de fábrica tiene voz y voto acerca de los 
siguientes asuntos;

el momento 3 el lugar y la foriiia de pago de la remuneración;

- las cuestiones relacionadas con arreglos en materia de remuneración en el 
establecimiento, en particular la formulación de principios de remuneración 
y la introducción y aplicación de nuevos métodos de remuneración o modifi­
caciones de los métodos existentes-

/...
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- la deteminacion de las escalas de la remuneración por trabajo a destajo
y las de sobrepaga., así cono la renuneración cor'ipr.rable relacion^cia con 
el rendiniento, incluidos los coeficientes en efectivo (es decir, precios 
l'or unidad de tiempo).

3. La renuneracion convenida colectivamente de los tra.bajadores consiste en la 
nayoría de los casos en el salario básico más subsidios o aumentos por ciertas 
actividades. Por encima de los salarios ordinarios, en los acuerdos colectivos 
se prevén beneficios accesorios tales como un día feriado adicional, el salario 
del décimo tercer nes o contribuciones del enpleador para fines de formación de 
capital. "Jl trabajador puede pedir que el empleador le explique la forma de
cor.ipu'car y l a  com-D'OSicic de su remuneración

Los ingresos se han desarrollado en la forna siguiente;

Ingresos del empleo independiente por trabajador empleado

Ingresos brutos Ingresos netos

Anuales

Por trabajador empleado

Mensuales Anuales Mensuales
Año - DM Poro entaj e DM DM Porcentaj e . DM

1950 3 289 27k 2 615 218

1951 3 817 + 1 6 ,1 318 2 99^ + 1^,5 250
1952 k 121 + 8,0 3̂ +3 3 207 + 7,1 267
1953 376 + 6,2 365 3 lHO + 6,3 281+
195^ h 595 + 5,0 383 3 599 + 5,5 ' 300
1955 h 969 + 8,1 iíli+ 3 877 + 7,7 323
1956 5 365 + 8,0 1+1+7 1+ 170 7,6 31+8

1957 5 718 + 6,6 hjj h 1+13 + 5,8 368
1958 6 138 + 7.3 512 l!. 61+9 + 5,3 387
1959 6 k60 5,2 538 1+ 912 + 5,7 1+09
1960 7 059 9,3 r- r» 0puü 5 300 7.9 1̂+2
1960 7 051 588 5 29^ i+Ll
1961 7 1^3 + 9,8 6U5 5 705 + 9,3 1+82
1962 0 li39 + 9,0 r' r-o1 ■'-'0 6 2 7O + 6,5 523
1963 8 957 + 6,1 TI+6 6 630 + 5,6 553
196U 9 7C1 + 8,3 808 7 177 + 8,3 598

1965 10 571 + 9,0 881 7 885 + 9,9 657
1966 11 Zlh + 7,6 91+8 8 3U6 + 5,8 696

19 67 11 77^ + 3,5 981 8 586 + 2,9 716
1968 12 572 + 6,8 1 0U6 9 005 + î ,9 750

1969 13 798 -I- 9,8 1 150 9 678 + 7,5 807
1970 15 877 + 1 5 , 1 1 323 10 663 + 12,2 905
1971 17 656 12,5 1 1+88 11 93U 9,9 995
1972 19 57^ j. 9,6 1 631 13 009 + 9,0 1 081+
1973 22 098 + 12.9 1 81+2 1I+ 092 + 8,3 1 17^
197^ 2k 678 11,7 2 057 15 U82 + 9,9 1 290

1975 26 577 7,7 2 215 16 593 + 7,2 1 383
1976 28 730 -h 8,1 2 39^ 17 336 + i+,5 1 1+1+5

En marzo de 1977 /.
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I n d i c e  de s u e ld o s  y  s a l a r i o s  c o n v e n id o s  c o le c t iv a m e n t e

Empleados a suélelo 1/ 2/ -V.i-d'’ eados a salario 1,
a ::o Hombres Iluj eres Hombres Iiu.j ere;

1970 = 100

1951 30,3 2 6 ,0 3^, li­ 33,3
1952 32,0 20,3 so,6 35,3
1953 33.3 29.6 39,0 37,6
195^ 3Í+.O 30, U 1+0,1+ 39,0

1955 35.9 32,0 ^2,7 h\C:
1956 3858 35 06 1+5,9 1+5...1
1957 l;l,6 3 0 ,6 1+7,8 1+7,3
1958 1̂ U,0 1+2,0 50,1+ 1+0,8
1959 ^5,7 UU,0 52,0 5 1 ,6

1960 U8,8 1+7,7 55,6 55,1
1961 52,7 . 2̂ ,1 59,9' 59,6
1962 57,9 57,6 61+,3 61+,0
1963 61,6 61,9 67,9 67,91961+ 65,7 66,0 7 1 ,0 71.1
1965 70,8 70,8 75,6 75,6
1966 75,9 76,5 80,3 Go,i+
1967 79,3 80,0 82,7 33,0
1968 82,5 08,1 85,1+ . . 85,7
1969 88,2 88,6 90,7 90,8
1970 100,0 100,0 100,0 100,0
1971 113.5 n U ,7 111,1+ 111,2
1972 12l|,2 126 , 1+ 121,0 120,9
1973 1 3 6 ,2 l l n , 0 132,6 133 -,2
197^ 1 5 2 , 1 159 = 0 1^7,3 i C5'5

1975 1 0 5 ,7 1T-. i5:,i
1975 17^,9 loltj I0 8 ,7 1CJ,2

G rupo de ed ad es más e le v a d o  p r e v is t o  en a c u e rd o s  c o l e c t i v o s .  

_2/ S in  i n c l u i r  l a  a g r i c u l t u r e . .

S in  i n c l u i r  l a  a g r i c u l t u r a  y  l o s  s e r i / i c i o s  .

En a g o sto  de 1 9 T 7 -

/...
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ingresos medios brutos por llora en la industria 1/
de los traba,]adores a salario

Hombres Mujeres Hombres y nuj eres
a :io 2/ DM Porcentaj e 1970 = 100

1950 1 > 2 O 566 1 ,2 9 2 1 ,2
1951 1 ,6 3 0.99 1 ,U8 + I h j 2U,3
1 C'CO 1 .7 6 1 , Ôt 1 ,6 0 V -10 .1 26 ,2
1953 1.03 1 .0 9 l;6ü 3'0 27.5
195̂ :- T no1 ; UO i a '2 1 . ( 2 3,6 2 8 ,2

1955 1 .1 9 0'-' ̂J) '1- 6 ,n 3 0 ,1
1955 2 1̂ G 1,31 1.99 -i- 8,7 33,1
1957 2̂ ,37 I M 2 ,1 7 4- 9,0 3 6 ,0
1953 2 ,5 2 1 , 5 5 2 ,3 2 4- 6,9 3 8,
1959 2,65 1,^67 2,kk 5,2 i+0,5

196o 2 ,9 0 1,87 2,63 9,8 U^,3
1961 3,18 2 ,1 1 2,95 + 1 0 , 1 it0 ,8
1962 3,5î 2,37 3 ,2 9 + 11,5 5h,k
1963 3 ,Gl 2,67 3,5U + 7.0 58,5
19 6U U,12 2,79 3,88 + 9,8 63,t

1965 • h,33 . 3,03 i^,27 + 10,1 69,6
1966 U,88 3,32 U,5S + 6,8 7i^,2
1967 5,01 3 ,U5 h,70 + 3,1 76,6
1968 5,20 3.59 i+,C9 + i ,̂0 80,0
1969 . 5.73 3.98 5,39 ■ 10,2 87,1

1970 6,52 1+.Í+7 6,11 13 , 100,0
1971 7,28 5^03 6,8U + 11,9 111,0
1972 7,92 5,51 7 .hh + 8,3 120,9
1973 G,75 6,18 8,23 + 10,6 133,5
197^ 9,63 6,90 9 .,13 + 10,9 1^-7,1

1975 1 0 ^ 0 1 0, ?5 7,9 150 T
1976 11,03 ü,02 10^:9 -r 6,5 i 6G'3

V  Inclui¿a la ingeniería civil (nás oficios de la construcción).
_2/ Basado en categorías aplicables desde 1973.
En agosto de 1977-

/...
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Ingresos medios semanales brutos en la industria 1/

Hombres 'i'Iujeres nombres y mujeres
Año 2/ DM Poro enta.je 1970 = 100

1950 70 38 62 23,0
1951 79 i+3 70 •i- 12,9 2 6 ,3
1952 G5 h6 76 + 8,6 2 8 ,3
1953 89 ^9 80 + 5^3 29.8
195U 93 51 82 + 2,5 30,9

1955 99 5h 88 7,3 33,1
1956 107 59 95 + 8,0 35,7
1957 111 6U 100 5.3 37.6
1958 116 67 105 + 5,0 39,t
1959 122 72 111 + 5.7 Ui,l+
1960 13^ 80 120 + 8,1 ii5.3
1961 ll+7 89 133 + 10,8 h9,9
1962 161 99 1U6 + 9 ,8 5 6 .0
1963 1 72 . 106 157 + 7 .5 5 8 ,7
196U 187 115 172 + 9,6 63,k

1965 206 127 190 + 10 ,5 69,8
1966 217 136 201 + 5,8 73 ,8
1967 216 137 200 -  0 ,5 73,^
1968 229 IU5 212 + 6,0 78,U
1969 257 162 238 + 12,3 86 ,9
1970 283 182 269 + 13 ,0 *100,0
1971 321 203 296 + 10,0 1 0 8 ,8
1972 3U5 222 320 -r 8 ,1 111,h
1973 382 2hQ 353 + 10,3 1 2 9 ,7
1 9 7U k l2 273 382 + 0 ,2 lU0,0

1975 430 :.C2 - L" ~
1976 >;69 OTO \ ^ 9 ,0 1 5 8 /

1/ Incluida la ingeniería civil (inas oficios de I z  construcci,6n).
21 Basado en categorías aplicables desde 1973.
En agosto de 19T7-
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Ingresos reales honbres y mujeres

Indice de sueldos reales 1/ 
Indice de salarios reales 1/ ¿e traba 1 adores a sueldo en
de trabajadores a salario en la industria, el comercio,

la industria la banca y los seguros
Sedario por Salario por

Año hora s emana Sueldo mensual
1970 = 100

1950 3 2 .9 35,7
1951 3̂:-, 9 37,0
1952 36 .9 39,9 -
1953 39,̂ ' 1+2,7 -

19 hO,3 Ul+,2 “

1955 h2,k k6,6 -

1956 U5,5 1+9,0 -
1957 U3,U 5 0 ,5 55,5
1958 5 0 .6 5 1 ,9 57,1+
1959 5 2,8 5l+,0 59,2

1960 56,9 58 ,2 6 2 ,6

1961 6 1 ,3 6 2 ,7 68,5
1962 66,h 6 7 ,2 7 0 ,1
1963 69 ,3 6 9 ,5 7 2 , 5
1961+ 73,1+ 73,1+ 75s5

1965 77,9 7 8 ,2 79.1
1966 80,3 79,9 81,9
1967 8 1 ,7 7 8 ,3 83,9
1968 8¡+,2 82,5 8 8,7

1969 89,9 89,7 9 1 .7

1 9 7c 1 0 0 ,0 1 0 0 ,0 1 0 0 ,0

1971 1 0 5 .6 1 0 3 ,5 10U,9
1972 109,2 108,1 1 0 8 ,3

1973 112,9 1 0 9 ,7 111,0
1971^ 1 1 6 ,5 11 0 ,8 1 1 5 ,1+

1975 1 1 8,1+ 1 0 9 ,2 117,5
1975 1 2 0 ,1+ 113,1 119.5

1/ Calculado con el índice de precios correspondiente al costo de la vida 
de familias de dimensión media de trabajadores.

En agosto de 1977.



5 . De las disposiciones de la Ley Fund8i.iental relativas a la igualdad de derechos 
de honbres y nujeres- el Tribunal Federal de Trabajo ha derivado en su adriinistra- 
ción de justicia una garantía constitucional del principio de la igualdad de trata­
miento e igual paga para hombres y mujeres. Este principio no rige solaraente
para el Fstado sino que tai'abién es obligatorio para anbas partes de la industrio., 
que en la República Federal de Alemania deternánan las cuestiones relacionadas 
con los salarios. Hace mucho tiempo dejaron de incluirse en los acuerdos colectivos 
formulas esquemáticas de deducción de sueldos o escalas especiales de sueldos para 
mujeres. Así pues,, ya no hay diferencias en los sueldos convenidos colectivaanente 
para hombres y para mujeres por ifjuol trabajo. Para información detallada, véase 
el informe de 197^ (lll A 5).

Respetando debida.mente la preferencia de la autonomía salarial, el empleador 
y el consejo de fábrica pueden regloi:ientar las condiciones de trabaje en acuerdos 
de fábrica que son directaniente obligatorios para los trabajadores interesados.
En todas estas cuestiones, el empleador y el consejo de fábrica tienen qiie velar 
por que todas las personas empleadas en la empresa sean tratadas de conformidad 
con los principios del derecho y la equidad y, en particular3 por que no haya dis­
criminación contra las personas por motivo de su raza, credo, nacionalidad., orige-n, 
actividad o convicciones políticas o sindicales, o sexo.

6. Respecto de los progresos logrados, véanse las observaciones preliminares 
sobre el artículo 7 y las declaraciones hechas en el párrafo A 2. ITo surgieron 
dificultades de la clase mencionada en las Directrices Generales. El problema 
de los "grupos de menores salarios'' para mujeres (véase la- sección V del informe 
de 19 7^) se estudia cuidadosamente. El estudio técnico mencionado en el informe 
de 19 7^ fue, mientras tanto, presentado y sometido al Parlamento alemán. Recibió 
la aprobación de ambos sectores de la industria.

E/19T8/8/Add.ll
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B. La sep;uriáad. y la hip:iene en el traba,jo

1. En la República Federal de Alemania, la seguridad y la higiene en el trabajo 
están garantizados por numerosos reglamentos del Gobierno Federal y de los Lander, 
particularmente sobre la base de la ley de comercio, pero también de leyes 
especiales tales como la ley de protección de la maternidad, la ley de protección 
de los trabajadores jóvenes en el empleo, la ley de energía atómica y el reglamento 
de prevención de accidentes emitido por las instituciones aseguradoras contra 
accidentes. Los consejos de empresa participan en esta tarea.

En el Informe sobre Prevención de Accidentes, presentado a los Srganos legis­
lativos en octubre de 1976, figura una recopilación de los reglamentos aplicables.

Durante el período que se examina entraron en vigor los siguientes reglamentos 
y leyes:

1. La ley sobre los requisitos mínimos para el alojamiento de los trabaja­
dores, por la cual se exige que el empleador se asegure de que los albergues 
comunes destinados a los trabajadores reúnan los requisitos necesarios. Debe 
asegurarse de que dichos albergues comunes sean de un tamaño adecuado y que en ellos 
no haya hacinamiento. Deben reunirse ciertos requisitos mínimos en cuanto a 
iluminación, ventilación, protección contra la humedad y el ruido, suministro de 
agua y energía e instalaciones sanitarias,

2. La ordenanza sobre los lugares de trabajo. En ella se estipula cómo han 
de diseñarse las fábricas y lugares de trabajo, las oficinas, los depositos y
los talleres. Esto incluye:

- locales con buena ventilación, il-uminación y temperatura;

- espacio suficiente para el movimiento en el lugar de trabajo;

- protección contra ruidos nocivos;

instalaciones sanitarias decentes.

Se adj^onta a l  presen l^e doc-umento una c o p ia  de e s t a  o rd e n a n za  ( i-^exo ^ ) •

3. La ley sobre los médicos de fábricas, los ingenieros de seguridad y otros 
asesores sobre la seguridad en el empleo. En virtud de esta ley, los empleadores 
están obligados a nombrar médicos de fábricas, ingenieros de seguridad y otros 
asesores en seguridad. Aplicando como expertos que son las normas y decisiones 
relativas a la seguridad industrial y la medicina laboral, estos especialistas 
deben utilizar al máximo posible los métodos existentes de seguridad industrial
y prevención de accidentes.

Se adjunta al presente informe una copia de esta ley (anexo 5),
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U. La ley de protección de los trabajadores jovenes en el empleo tiene, 
entre otras las siguientes prioridades:

- la semana de cinco días con Uo horas de trabajo;

- el mejoramiento de la atención médica;

- la ampliación de las vacaciones anuales pagadas;

- la elevación de la edad mínima para trabajar de lU a 15 años;

- el mejoramiento de la higiene industrial y la protección contra los peligros
mediante la restricción del empleo de jóvenes en trabajos peligrosos.

Durante el período que se examina se ratificaron los Convenios íTos. 73, 92, 113, 
120, 1 2 6, 1 3 3, I3I+, 136 y 139 de la OIT, que tratan de la seguridad y la higiene 
en el trabajo.

2. En la República Federal de Alemania, la aplicación de las disposiciones sobre 
seguridad industrial y las medidas de seguridad está bajo la supervisión de 
inspectores de fábrica y los funcionarios técnicos de supervisión de los asegura­
dores legales contra accidentes, de conformidad con la Ley de Comercio y el Código 
de Seguros del Reich. Un reglamento administrativo general grantiza la cooperación 
entre ambas instituciones.

Los consejos de empresa también participan en la creación de condiciones de 
seguridad e higiene en el trabajo. Apoyan a las autoridades competentes en materia 
de seguridad industrial y a los aseguradores contra accidentes ofreciendo sv^e- 
rencias, asesoramiento e información,

£1 empleador, las autoridades competentes en materia de seguridad industrial, 
los aseguradores legales contra accidentes y otros órganos competentes están obli­
gados a invitar a los consejos de empresa o a sus delegados al efecto a participar 
en todas las inspecciones y cuestiones relativas a la seguridad industrial c a la
p r c v e n c ic n  de a c c id e n t e s ,  y en l a s  in v e s t í¿ a c io n e s  de d ic h o s  a c c i d e n t e s .  Z1 

císIdg in f 'o i’ir.s.i’ s.1 c o n s 6 Ío  d.0 i o r
5 i-i ct 1. 'O ̂  ̂i ̂  rio 3 o 'I.- i—' w c n .V ó ¿ 5  ̂  ̂w V./ i.' .-■tc c — Ii .'-i.2. j. 'j. n- ji* s

en m a t e r ia  de s e g u r id a d  i n d u s t r i a l  en r e l a c i ó n  co n l a  s e g u r id a d  i n d u s t r i a l  y  l a  
p r e v e n c ió n  de a c c id e n t e s .

E l  em p lead o r debe in fo r m a r  a l  c o n s e jo  de e r.p re sa  de to d o s l o s  p la n e s  
r e l a t i v o s  a :

1 .  l a  c o n s t r u c c ió n ,  m o d if ic a c ió n  o a rr .p lia c ió n  de l a s  i n s t a l a c i o n e s ,  o f i c i n a s  
u o t r o s  l o c a l e s  p e r t e n e c ie n t e s  a l  e s t a b le c im ie n t o ;

2 . plantas técnicas;

3 . procedimientos y operaciones de trabajo o 

lugares de trabajo

/...
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y debe consioltar al consejo de trabajadores sobre las medidas contempladas, teniendo 
rarticularmente en cuenta sus consecuencias sobre la naturaleza del trabajo y 
sus exigencias para con los trabajadores. En sus consultas, el empleador y el 
consejo de empresas tendrán en cuenta los resultados ergonomicos relacionados con 
la planificación de los empleos para adecuarlos a las necesidades humanas.

Cuando se impone una carga especia,l a los trabajadores como resultado de 
cembios en los empleos, las operaciones o el medio ambiente de trabajo que están 
en evidente contradicción con las normas ergonómicas establecidas respecto de la 
adecuación de los empleos a las necesidades humanas, el consejo de empresa puede 
exigir la adopción de medidas adecuadas para ebviar, aliviar o compensar la presión 
p.diclcnal así impuesta,

3. En la República Federal de Alemania, las disposiciones sobre seguridad industrial 
y la supervisión correspondiente de su aplicación aseg-uran la seguridad y la 
higiene en el trabajo.

En el último Informe sobre Prevención de Accidentes, de septiembre de 1976, se 
indica lo siguiente en relación con el año 1975:

En 1975 se comunicaron 1,97 millones de lesiones industriales (accidentes en 
el trabajo, accidentes en el trayecto de la casa al trabajo, enfermedades 
profesionales).

De este modo, por primera vez desde 1953, los accidentes industriales fueron 
menos de 2 millones. En comparación con 197^, esto representa una disminución 
de aproximadamente 2U0.000. Desde 1970, la cantidad de lesiones industriales ha 
disminuido en 700.000, o sea en un 26%.

En 1975 se registraron U.72U accidentes fatales y enfermedades profesionales 
fatales, o sea î 95 casos, o 9,5^, menos que en 19 7^.

De este modo, la cantidad de accidentes industriales y en el trayecto de la 
casa al trabajo descendió a su nivel más bajo desde 1953, con una marcada declina­
ción de los accidentes graves, y la cantidad de enfermedades profesionales fatales 
nunca ha sido más baja desde la creación de la República Federal de Alemania. Entre 
las enfermedades profesionales más frecuentes se cuentan las siguientes;

a) dificultades en la audición debidas al ruido, de las cuales según los 
informes se han dado 12.Ul8 casos y 2 .0 2 8 casos de indemnización máxima;

b) enfermedades graves de la piel, de las cuales según los informes se han 
dado 7 ,7 7 8 casos y 390 casos de indemnización máxima;

c) silicosis, de la cual, según los informes, se han dado 6.32U casos y 
1 ,0 9 2 casos de indemnización máxima.

/...



C. Igualdad de -posi'biliáades de mejoramiento -profesional

21 artículo 75 de la Ley sobre organización de las empresas establece el 
■crincipio de la igualdad de trato, reconocido también por los tribunales de trabajo 
como principio general no escrito del derecho laboral. El consejo de empresa debe 
asegurar su aplicación.

Asimismo, cada trabajador tiene el derecho inalienable de pedir que el 
empleador considere con él la evaluación de su desempeño y las posibilidades de 
su mejoramiento ocupacional. El consejo de empresa tiene derecho de participación 
respecto de la elaboración de directrices para la selección de trabajadores en 
rela.ci6n con su mejoramiento ocupacional. El empleador y el consejo de empresa 
deben promover la capacitación profesional del personal, dentro del marco de la 
planificación de la mano de obra para el establecimiento y en colaboración con los 
órganos competentes para la capacitación profesional y el fomento de dicha formación, 
A solicitud del consejo de empresa, el empleador debe consultar con 'el respecto de 
cuestiones relacionadas con capacitación adicional. En este contexto, el consejo 
de empresa puede hacer las propuestas pertinentes. Dentro del marco de la capaci­
tación profesional, el consejo de empresa tiene otras atribuciones para beneficio 
de los trabajadores del establecimiento; participa así en la adopción de las 
decisiones relacionadas con la ejecución de los programas de capacitación profesional 
en el establecimiento.

Cabe señalar asimismo que el mejoramiento ocupacional se fomenta mediante 
ayuda financiera del Instituto Federal del Eapleo. Por ejemplo, las personas que 
participan en ciorsos de capacitación con fines de mejoramiento tienen derecho a 
una prestación de alimentos durante el período en que reciben esa capacitación, 
más el reembolso de las cantidades pagadas por el curso de capacitación, el 
material de enseñanza, los gastos de viaje, la ropa de trabajo y los seguros de 
enfermedad y accidente. Los casados tienen derecho al reembolso de sus gastos 
de alojamiento y pensión si deben vivir fuera de su casa para poder seguir el curso.

Finalmente, los servicios públicos gratuitos de empleo tienen en cuenta los 
deseos Justificados de los desempleados que tratan de obtener capacitación pro­
fesional. También pueden utilizar esos servicios los trabajadores que e s t á n  
em pleados p e ro  d esea n  p r o g r e s a r  p r c f e s io n a l~ ie n ü e .  Con e l  o b je t o  de g a r a n ü iz a r  
l a  ig u a ld a d  de o p o rt u n id a d e s  p a r a  hcnib res y n u .je re s  en e l  r .e rc a d o  de t r a b a j o  se  
a c o l i o  e l  p r i n c i p i o  cu e r e j í a  h a s^ a  19oy -j que a is y o n ía  que l e s  s e r v i c i o s  de er-^ le o  
y o r i e n t a c i ó n  p a r a  l a  m u je r s e r í a n  desem peñados s ó lo  p o r m u je r e s .  E l  s e r v i c i o  de 
em pleo común a hom bres y m u je re s  ha d em o strad o  s e r  sumamente e f i c i e n t e .

D. D e s c a n so , r e c r e a c i ó n ,  l i m i t a c i ó n  d e l  h o r a r io  de t r a b a jo  y  v a c a c io n e s  r:agadas

1. En la mayoría de los sectores de la Repiáblica Federal de Alemania, estas cues­
tiones están reglamentadas por: la ley federal de vacaciones, la ley de inválidos,
la ley de protección de los trabajadores jóvenes en el empleo, la ley sobre el 
pago de salarios en los feriados oficiales, las reglas sobre horario de trabajo y 
la ley sobre protección de la maternidad. Muchos acuerdos colectivos contienen 
disposiciones sobre feriados y horario de trabajo mas favorables que las estableci­
das por la legislación.

/...
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31 consejo de emisresa tiene atribuciones para decidir sobre las siguientes 
cuestiones si no hay disposiciones sobre ellas en la legislación o los acuerdos 
colectivos;

- ccinienzo y fin de la jornada, incluso los períodos de descanso y la dis­
tribución semanal de las horas de trabajo;

" toda reducción o exrtension temporal del horario que nornalmente rige en el 
establecimiento„

IJn el período oue se exai^ina se ratificaron el Convenio de la OIT relativo a las 
vacaciones pagadas (revisado) y el Convenio sobre la licencia pagada de estudios.

2, i) La duraci6n de los períodos de descanso semanal es resultado, en primer 
lugar, del hecho de que en general no se trabaja los domingos y feriados 
oficiales. En caso de que, por excepción, se permita el trabajo en esas 
oportunidades, deben otorgarse por lo menos 2h horas de descanso por cada 
domingo y feriado; en los casos en que el empleado trabaje dos domingos 
y feriados consecutivos, el período debe aumentarse a 36 horas, y por 
Cavidad, Pascua y Pentecostés, a U8 horas. Además, hay un período de 
descanso diario de once horas, que en el caso de restaurantes, tabernas, 
establecimientos de hotelería y para los empleados del transporte puede 
reducirse a diez horas en determinadas circunstancias.

La norma (EEC No, 5^3/69 del Consejo de las Comunidades Europeas) establece 
en general, para los conductores de vehíctilos de transporte por carretera, 
un período de descanso semanal de 2k horas, que debe estar precedido o 
seguido por un período de descanso diario (ordinariamente de J.1 horas que, 
en determinadas circunstancias, puede reducirse a 9 u 8 horas),

ii) La jornada normal en los días laborables no debe exceder de ocho horas
o, en determinadas circunstancias, de diez.

La norma mencionada del Consejo de las Comunidades Europeas dispone en
general que los conductores de vehículos de transporte deben ii^anejar d u ra n te  
un período diario no mayor de ocho h o r a s ,  cu e  en a lg u n o s  c a s o s  puede  
a,umentar a nueve horas.

A fines de 1976 había convenios colectivos que establecían la semana de 
trabajo de ho horas para alred.edor del 92% de los trabajadores; en 1973, 
dichos convenios se aplicaban a solo el 69% de los trabajadores.

Para los demás sectores laborales, prr ejemplo, la agricoltura, el gremio 
de hotelería y restaurantes y en partes de la industria alimentaria y del 
transporte, los convenios colectivos aplicables aún establecen la semana 
de trabajo de Ul a ^5 horas. En 1976, se rediyo el horario de trabajo de 
alrededor del l,h% de los trabajadores. Para toda la fuerza laboral el 
promedio de la semana de trabajo normal es en la actualidad de 1+0,24 horas 
(en 1975 era de 1+0,27 horas).

/...



iii) Las vacaciones lej;ales son de l8 días (es decir, días de vacaciones excep­
tuando domingos y feriados) y para los jóvenes menores de 18 años de 25 a 
30 días laborables.

Alrededor del 85^ de todos los trabajadores, en virtud de acuerdos colec­
tivos, disfruta de vacaciones anuales de cuatro semanas cono mínimo.
El 36p tiene vacaciones de cinco o más semanas.

La mayoría de los acuerdos colectivos no establece un período de vacaciones 
de duración uniforme, sino un período de vacaciones básico que debe otor­
garse a todos los trabajadores adultos y que aumenta gradualmente hasta 
un má:cimo. Los criterios para esos aumentos son la edad y/o la antigüedad 
del trabajador. Por ejemplo, en virtud de los acuerdos colectivos de  
la industria metalúrgica en Renania del ITorte - IJestfalia, todos los 
trabajadores adultos tienen vacaciones de por lo menos 21 días laborables 
(= a 25 días civiles); a partir de los 25 años tienen derecho a 2h días 
laborables de vacaciones (= a 28 días civiles) y desde los 30 años a 2T días 
laborables (= a 32 días civiles).

El período de vacaciones máximo obtenible que figura más frecuentemente en 
los convenios es de 31 días civiles, seguido por 30, 32 y 27 días 
civiles. Alrededor del 66^ de todos los trabajadores, en virtud de 
acuerdos colectivos, puede tener hasta un máximo de cinco semanas o más 
de vacaciones (el 67^ de los trabajadores a domicilio y el 66% de los 
obreros);-el año pasado esto se aplicaba sólo al 58/5.

La mayoría de los trabajadores tiene derecho al máximo obtenible de vaca­
ciones a la edad de 30 o i+0 años y, en término medio, ello ocurre después 
de los 3^ años. En los casos en que se tiene en cuenta la an1>igü^dad, 
habitualmente se requieren diez años de servicio para lograr el máximo 
de vacaciones.

Muchos acuerdos colectivos también incluyen disposiciones que otorgan un 
período adicional de vacaciones a algunos trabajadores o ciertos grupos de 
trabajadores. P a ra  a lr e d e d o r  d e l  23% de l o s  t r a b a j a d o r e s ,  l o s  a c u e rd o s  
c o l e c t i v o s  e s t a c le c e n  v e x a c io n a s  a d i c i o r . a l e s  de l^asúa c  d ía .s (a u n q u e en 
SU. ns,voT*ia. s e r  d. 0  3 clís.s'^ 0 '  ̂ d — n
.-j.cU'S'jrdos c o i- c c c iv o s  '-^uc 'Ciá i o s  s .d c rs s
d is p o n e n  e l  o t o rg a m ie n to  de v a c a c io n e s  a d i c io n a l e s  a l o s  ■cra .o aja d e res a u e ,  
a p e d id o  d e l  e m p le a d o r, deben -comar su s  v a c a c io n e s  en i n v i e r n o .  En l a
mayoría de e s o s  c a s o s  se  co n ce d e  un d ía  e x t r a  p o r  ca d a  semana de v a c a c io n e s ,

iv) Los trabajadores reciben remuneración por los feriados oficiales. La can­
tidad de feriados oficiales oscila entre 10 y 13 por año, segím la 
provincia,

3. Los miembros de la policía se consideran en general como funcionarios públicos
de la provincia y, como tales están sujetos a las leyes y reglamentos de la respec­
tiva provincia. En Renania del ITorte - IJestfalia, por ejemplo, el horario normal 
de la policía es de ii0 horas semanales, termino medio. El horario diario normal o
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la duración de un turno varía de 7 a 9 horas. Cuando es posible, los funcionarios 
Tcoliciales deben tener dos días consecutivos de descanso semanal. En ’on período de 
cuatro sananas3 tienen derecho a por lo menos un dorlni-o libre.

E x is t e n  d is p o s ic io n e s  e s p e c ía le s  p a ra  l e s  e n f e r n e r o s :  pueden t r a , b a ja r  h a s t a
6o h o ra s  s e m a n a le s , p e r o ,  como n o rn a , e l  h o r a r io  d i a r i o  de t r a b a j o  no debe e x c e d e r  
de d ie z  h o r a s ,  y  deben t e n e r  a d ecu a d o s p e r ío d o s  de d e s c a n s o . En e s t e  c o n t e x t o ,  l o s
a.cuerdo s c o l e c t i v o s  ta m b ié n  c o n t ie n e n  d is p o s ic io n e s  mucho más f a v o r a b le s :  en lo s
h o s p it a le s  p ú b l ic o s ,  e l  h o r a r io  n o rm a l de t r a b a j o  es de 1^+  ̂ h o ra s  p a r a  un p e r ío d o  
de t r e s  sem anas, l o  que da un pro m ed io  de U8 h o ra s  se m a n a le s (c o n  p o s i b l e s  v a r i a ­
c io n e s  en ambos s e n t i d o s ) .  E l  a c u e rd o  c o l e c t i v o  r e l a t i v o  a l o s  h o s p it a le s  p r iv a d o s  
e s t a b le c e  un p e r ío d o  n o rr.a l de ¿.20 h o ra s  de t r c .b a jo  p a r a  un la p s o  de t r e s  sem anas, 
l o  que da un prom ed io de ho h o ra s  se m a n a le s .

U. ¡lo hay otras observaciones.
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Artículo 8: derechos sindicales

A,B. En la República Federal de Alemania, el párrafo 3 del artículo 9 ¿e la Ley
Fundamental se ocupa de la libertad de asociación y garantiza a toda persona 
y a todo gremio - y por consiguiente tanbién a los miembros de las fuerzas 
amadas, de la policía o de la adrránistracion del Astado, que pueden estar 
sujetos a restricciones especiales de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo 8 del Pacto - el derecho a formar asociaciones a fin de salva­
guardar y m.ejorar las condiciones económicas y de trabajo.

En consecuencia, el párrafo 3 del artículo 9 garantiza el derecho a establecer 
sindicatos y a formar parte de ellos. Este derecho fundamental se extiende 
también a los trabajadores extranjeros y se aplica por igual a hombres y 
mujeres, y queda restringido exclusivamente por el párrafo 2 del artículo 9 
de la Ley Fundamental con arreglo al cual quedan prohibidas las asocia­
ciones cuyas finalidades o actividades vulneran el derecho penal o tienden 
a oponerse al orden constitucional o al concepto del entendimiento en el 
plan’o internacional.

La Ley de Acuerdos Colectivos regula las cuestiones vinculadas con las 
grandes esfera-s de actividad de los sindicatos, y la Ley Constitucional del 
Trabajo también reglamenta las cuestiones que se refieren a la situación 
de los sindicatos en la empresa.

La existencia jurídica de _un sindicato no,depende ni de su reconocimiento 
por el Estado ni de su inscripción en un registro de asociaciones o en 
ninguna otra parte.

C. Los sindicatos tienen derecho, sin limitación de ninguna especie, a consti­
tuir asociaciones o confederaciones nacionales que, a su vez, pueden-formar 
organizaciones sindicales internacionales o ingresar en ellas. Los sindi­
catos ejercen estos derechos.

D. Los sindicatos tienen amplios derechos y campo de acción. Por medio de 
acuerdos colectivos, organizan la vida laboral, reciben consultas durante
I 3. ‘CT’ G'os.ro.cion d.0 l 8V0s j T3T:r^se'','ts.n't0" 3. üos
autónom os de l a s  em p resas que o f r e c e n  se ícu ro s s o c i a l e s  y  a l  I n s t i t u t o  F e d e r a l  
d e l  T r a b a jo  y ,  p o r co n d u c to  do j u - c e s  '■ .c c c r a r i^ s  ^ r e p u e s t o s  p e r  e l le . ? ,  
p a r t i c i p a n  en l a  la b o r  de lo s  t r i b u n a l e s  s o c i a l e s  y  d e l  t r a b a j o  j  c o n s ­
t it u y e n  a ,so c ia d o s  r e s p e t a d o s  d e l  G o b ie rn o  F e d e r a l  en l a s  d e l i b e r a c io n e s  
s o b re  c u e s t io n e s  e c o n ó m ic a s, en e s p e c i a l  d e n t ro  d e l  m arco de l a  ' 'a c c ió n  
c o n c e r t a d a "  y  d e l  " c i c l o  de n e g o c ia c io n e s  s o b re  p o l í t i c a  s o c i a l " .  E n v ía n  
r e p r e s e n t a n t e s  a l o s  ó rg a n o s de s u p e r v is i ó n  de l a s  em p resas que t ie n e n  una  
e s t r u c t u r a  en l a  que e s t á  p r e v i s t a  l a  p a r t i c i p a c i ó n  de l o s  t r a b a ja d o r e s  
(v é a s e  l a  o b s e r v a c ió n  p r e l i m i n a r  r e s p e c t o  d e l  a r t í c u l o  T )  y  c o o 'ce ra n  e s t r e ­
cham ente co n  l o s  c o n s e jo s  de em p resa, cu y o s  m iem bros son s i n d i c a l i s t a s  en 
su  g ra n  m aj^oría.
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r. El derecho a la huelga está garantizado. Aparte de las excepciones, en la 
P.epúhlica Federal de Alemania no existen disposiciones reglamentarias 
respecto de los conflictos Ishorales. En esta esfera, que no está regla- 
ir.entada por la le;/¡, han surgido algunas nornas tasadas en decisiones de 
tribunales - sobre todo de la Corte Federal del Trabajo - que se consideran 
criterios válidos para determinar si una huelga es o no legal. En conse­
cuencia, las huelgas deben ajustarse al principio de la razonabilidad y 
s5lo pueden enplearse como medios extremos a los que se recurre (ultima ratio) 
para solucionar un conflicto de intereses’ las huelgas deben ser organi- 
za.das por un sindicato y tener por finalidad la regulación de las condiciones 
económicas y laborales.

F. Les miembros de las fuerzas arm.adas, la policía, los funcionarios públicos 
y los jueces, cuyas condiciones de empleo y remuneraciones - en contraste 
con lo que ocurre con otras personas empleadas en la admdnistracion pública - 
no están determinadas por acuerdos colectivos, sino por la leĵ -, no tienen 
derecho a la huelga. Sin embargo, gozan de libertad para ingresar en el 
sindicato de su preferencia y las organizaciones centrales de sus sindicatos 
pertinentes tienen que ser consultadas durante la preparación de reglamentos 
de carácter general en materia de derecho administrativo. Esa es la 
práctica habitual.

G. Hasta ahora no ha habido dificultades. Habida cuenta de que la práctica 
de los tribunales se basa en parte en dictámenes forenses y de que no 
existen normas reglamentarias detalladas, se están haciendo intentos de 
aclarar los derechos sindicales en esferas en las que aún subsisten dudas.
Al respecto, cabe mencionar lo siguiente:

1. La inserción de la sección 12 a) en la Ley de Acuerdos Colectivos 
en 197^ dio autonomía a las personas semiempleadas. Así, esa clase 
de personas - en especial el personal independiente de radio y 
televisión, los periodistas independientes de diarios y periódicos^ los 
escritores y personas que participan en el quehacer artístico - puede 
mejorar en forma sostenida su condición jurídica, social y económdca 
con los miedíos que le brinda su autonomía salarial y dentro de los 
límites que esa nisma autonom.ía establece, y pueden ponerse a tono con 
el nivel social y con l a s  v e n t a j a s  d e l  d e r e c h o  l a b o r a l  de l o s  e m p lead o s .  
Los acuerdos colectivos concertados hasta ahora con arreglo a la 
sección 12 a) de le. Ley de Acuerdos Colectivos, así como las nego­
ciaciones en ciorso en la actualidad están en arm.onía con este objetivo 
legislativo.

2, El 2U de mayo de 1977, la Corte Constitucional Federal dictaminó que 
el artículo 5 de la Ley de Acuerdos Colectivos, con arreglo al cual 
podíaa declararse generalmente obligatorias las normas acordadas en 
forma colectiva para reglamentar el contenido de un acuerdo de empleo, 
se ajustaba a la Ley Fundamental. Así pues, las normas jurídicas de 
dichos acuerdos colectivos también abarcan a em.pleadores y trabajadores 
que anteriormente no estaban obligados por acuerdos colectivos. Esta 
disposición tiene una importancia práctica considerable, ya que los 
acuerdos de empleo de la quinta parte de los trabajadores de la 
República Federal de Alemania están reglamentados, al menos en form.a 
parcial, por un acuerdo colectivo generalmente obligatorio.
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A r t í c u l o  9' D e re ch o  a l a  s e p iu rid a d  s o c i a l

l )  En l a  R e p ú b lic a  F e d e r a l  de A le m a n ia , l a  g a r a n t ía  d e l  d e re c h o  a l a  s e g u r id a d
s o c i a l  se c a sa  en un a n p l io  s is t e m a  s o c i a l  que p r o t e g e ,  p r e s c in d ie n d o  de l a  n a c io ­
n a l id a d ,  a c a s i  to d a  la p o b la c io n  de la R e p ú b lic a  F e d e r a l  de A le m a n ia , en c a s o s  
de e n fe rm e d a d , m a t e rn id a d , a c c id e n t e s  i n d u s t r i a l e s  y  e n fe rm ed a d es o c u p a c ío n a le s , 
i n v a l i d e z ,  e n c ia n id a d  y  d e f u n c ió n .

En la esfera de la, se^^uridad social, la siguiente lerrislación básica es 
e3pecialm.ente digna de mención:

1 . E l  C ó d ig o  de S e g u ro s d e l  R e ic h  (s e g u ro  de en ferm ed ad  y  a c c id e n t e ,
seguro de pensiones de los asala,riado3 ) •

2 . La Ley de s e g u ro  de l o s  em pleados a s u e ld o  (s e g u ro  de p e n s io n e s  de lo s  
em pleados a s u e ld o ) ;

3. La Ley de los mineros del Reich (seguro de enfermedad y pensiones en la 
minería);

k. La Ley de seguro de los artesanos (seguro de pensiones):

5. La Ley de asistencia en la Vejez para los agricultores independientes;

6. La Ley sobre seguro médico para los agricultores.

Varias otras leyes regulan problemas específicos o se ocupan de la seguridad 
social de ciertas categorías de personas (miembros de las profesiones liberales, 
deshollinadores de distrito, etc.). Existen disposiciones adicionales*en las 
leyes y los convenios colectivos.

La ley básica pertinente en derecho de com-pensación social es la Ley de 
asistencia federal a las víctimas de la guerra, que originalmente comprendía la 
asistencia a dichas víctimas, pero que desde hace poco se extiende a los daños
C3.1ÍŜ C-0S Tcr* ÍLs, 9. I2.S ^ c
in c o r p o r s d a  a l  C c d ig o  S o c ia l  oue se m en cio n a  más a d e la n t e .
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L as "-e rso n a s a q u ie n e s  se a p l i c a  l a  Ley de a s i s t e n c i a  f e d e r a l  a l a s  v íc t in - a s  
c!.“ 1? C 1.2-3 T’0C'^*t'0'  ̂ ;=sr'Q''c? c:
que sean  a c i e n c i a  c i e r t a  c o n s e c u e n c ia  de una l e s i ó n  o de s e c u e la s  de e sa  l e s i ó n .  
De c o n fo rm id a d  con e s a s  le y e s ,  a l a s  r e r s c n a s  im 'o ed id as cu y a  c a t a c id a d  de in g r e s o  
se  haya r e d u c id o  en p o r l o  menos un 5G;'5 ( t e r s o n a s  g ra vem e n te i r i t e d i d a s ) , ta m b ié n  
se l e s  o t o rg a  t r a t a m ie n t o  m^édico p o r en fe rm ed a d es que no sea n  a c i e n c i a  c ie r t a ,  
c o n s e c u e n c ia  de una l e s i ó n ,  s i  no sen o b je t e  de t r a t a m ie n t o  m éd ico  p o r a lg ú n  
t t r c  c c r.d u c t c .  Con a r r e g lo  a lo s  inisn:os r e q u i s i t o s  p r e v i o s ,  se  o t o rg a  t r a t a m ie n t o  
h o s p i t a l a r i o  a l o s  f a m i l i a r e s  de l a s  p e rs o n a s  gra vem e n te im .t e d id a s , a lo s  b e n e ­
f i c i a r i o s  de una p r e s t a c ió n  de a s i s t e n c i a  a c a rg o  de p e r s o n a l  de e n fe rm .e ría , a s í  
como a l a s  v i u d a s ,  h u é rfa n o s  y  p a d re s  co n d e re c h o  a p r e s t a c i o n e s .
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D eb id o  a l  a j u s t e  g e n e r a l o r d i n a r i o  de l a s  p r e s t a c io n e s  p r e v i s t o  en l a  L e y  de 
a s i s t e n c i a  f e d e r a l  a l a s  v í c t i m a s  de l a  g u e r r a ,  y  a l  de l a s  p e n s io n e s  e x is t e n t e s  
p r e v is t o  en e l  s is t e m a  la d ra l de s e g u ro  de p e n s io n e s ,  l a s  p e n s io n e s  aum entaro n en
un p ro r.e d io  de 139/^ e n t re  19 70 y  1 9 7 7 , l a s  p e n s io n e s  de v iu d e z  h a s t a  en un 1 5 8 ^ ,
7  tuvieren así un increrr.enüo c o n s id e r a b le n e n t e  rr.ayor que los s a l a r i o s  n e t o s  en e l  
r::ÍEr'.o teríodo.

En e l  f u t u r o ,  l a  l e g i s l a c i ó n  s o t r e  s e g u r id a d  s o c i a l  q u e d a rá  in c o r p o r a d a  
a un '̂Código S o c i a l ’’ u n if o r n e ,  p a r t e s  d e l  c u a l  y a  han e n tra d o  en v i g o r .  E l  o b je ­
t i v o  de ese  C ó d ig o  es r e u n i r  t o d a s  l a s  d i f e r e n t e s  y  a nenudo c o m p lic a d a s  e s f e r a s  
de l a  l 6 T Í s l a c i ó n  s o c i a l ,  s Í E p l i f i c a r  é s t a  y  h a c e r la  más c l a r a .  I n c lu y e  en p a r ­
t i c u l a r  la l e g i s l a c i ó n  s o b re  in c e n t iv o s  de c a p a c it a c i ó n  y  p r o n o c ió n  en e l  em p leo , 
se-rv.rc -c'cie.l, inderinizaciones s o c i a l e s ,  prestaciones p o r hijos a c a r g o ,  y  a s i g ­
n a c io n e s  de a l o u i l e r ,  a s i s t e n c i a  s o c i a l  y  a s i s t e n c i a  a la ju v e n t u d ,  y  s o b re  l o s

r han de seguir las institucicnes rué "".gan l a s  p r e s t a c i o n e s .
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Hasta ahora han entrado en vigor la "Parte general" y  las "Disposiciones 
comunes sobre seguro social”. Estas se refieren al seguro legal de salud, al 
seguro legal contra accidentes y  al segiiro legal de pensiones, incluida la asis­
tencia en la vejez para los agricultores.

Las prestaciones otorgadas con arreglo al seguro social, a la ley de indemni­
zaciones sociales y los sistemas de pensiones de vejez (véase el punto 3 infra) 
están complementadas, por la asistencia social, reglamentada detalladamente en la 
Ley de asistencia social federal (Bundessozialhilfegesetz). En este informe, no 
se abarca la asistencia social ni las prestaciones por hijos a cargo, que se 
tratarán en otra parte - en las observaciones al artículo 10 ff. del Pacto.

2) En cuanto a las características principales del sistema actual, cabe 
remitirse a las observaciones que figuran en el informe de 191^ (III B̂ ). Los 
trabajadores extranjeros empleados en la República Federal y  sus dependientes 
están amparados por las diversas ramas de la seguridad social en la misma medida 
que l o s  trabajadores alemanes y  sus dependientes.

a) Con arreglo al seguro médico legal, se proporciona atención médica
ju n t e  con o t r a s  p r e s t a c io n e s  en e s p e c ie .  La p e rs o n a  a s e g u ra d a  puede e l e g i r  
l ib r e m e n t e  a c u a lq u ie r  m éd ico  c a l i f i c a d o  de l a  l i s t a  de l o s  que e je r c e n  in d e p e n ­
d ie n te m e n te  l a  p r o f e s i ó n  o a c u a lq u ie r  m éd ico  que fo rm e p a r t e  d e l  s e r v i c i o  
m éd ico  s o c i a l  como f a c u l t a t i v o  en e l  h o s p i t a l .  Se p r e s t a  g r a t u it a m e n t e  t r a t a ­
m ie n to  m éd ico  y  d e n ta l,, y ,  s i  es n e c e s a r io ,  a t e n c ió n  h o s p i t a l a r i a .

I:'- cu a n to  a p r c d u c t o s  f a r m a c é u t ic c s , in str'o m e n to s  y  a p a ra t o s  m é d ic o s , se p id e  
a l a  p e rs o n a  a s e g u ra d a , p o r l o  g e n e r a l,  que s u fr a g u e  1 Di-! de l o s  g a s t o s  en que se  
i n c u r r a .  En e l  in fo rm e  de 191'  ̂ ( I I I  E ) ,  y a  se h is o  r e f e r e n c i a  a l a s  m.edidas 
c o n c e r n ie n t e s  a l  d ia g n ó s t ic o  de l a s  en fe rm ed a d es en l a s  p r im e r a s  e t a p a s .

h l  s e g u ro , i n c l u i d a s  l a s  p r e s t a c io n e s  r e la c io n a d a s  con l o s  p u n to s  b )  y e ) ,  se  
f i n a n c i a  con a p o r t e s  ig u a l e s  d e l  a se g u ra d o  y  de su s e m p le a d o re s. L as t a s a s  de



con-cribución varían; su proi;'edio es de alrededor del 11% de la remuneración, la que 
sólo se tiene en cuenta hasta el inporte máximo sujeto a contribución, que es 
actualmente d.e 2.550 DM al mes.

b) Un caso de enfermedad, el empleador si-3ue pa<2ando la remuneración durante 
seis secanas (véase III A.k en el informe de 197^). Después el ase,vurado tiene
derecho a un subsidio por enfennedad con cargo a la caja de seguro médico legal,
el cual asciende al BO/í de las rerauneraciones que el asef:urado dejó de percibir 
por no estar en condiciones de trabajar. Los subsidios por enfermedad se otorgan
además a las personas que gozan de breves licencias es^-ecis,les con el fin de
cuidar a un niño enfermo.

c) La.s prestaciones de sef^uro médico legal incluyen un subsidio de mater­
nidad que se otorga nornalmente durante seis ser.ana.s antes del parto y ocho 
seaanas después del mismo (en caso de parto prema.turo y parto núltÍT:le el subsidio 
de maternidad se extiende a doce semanas después del parto). Las tasas del
subsidio de maternidad varían entre 3,50 DM y 25 DM diarios según la remuneración
anterior. ?i el subsidio de maternidad es inferior a la remuneración por día 
hábil, el empleador debe com.pletar la diferencia.

A los asegurados sin derecho a subsidio de maternidad (por ejemplo, las 
personas que aportan contribuciones voluntarias al sistema de seguro médico legal), 
se les otorga una cantidad conforme a una tasa fija de 150 DM y a las personas a 
cargo amparadas por su seguro una cantidad que varía entre 35 y 150 DM.

Observaciones preliminares sobre los -puntos d) y e):

Los riesgos previstos en los puntos d) y e) están cubiertos por el sistema
legal de pensiones que beneficia a más del 80% de la población de la República 
Federal d.e Alemania. En ese contexto, es digno de mencionarse que, por ejemplo, 
los funcionarios públicos tienen su propio sistema de pensiones, independiente­
mente del seguro social. El seguro legal de pensiones es financiado por contri­
buciones que aportan por partes iguales los asegurados y sus empleadores. Las 
tasas de contribución representan un l8^ de la remuneración que se tiene en

n6nsuc-2-6s). subsidies írs't?.'cs.]_6ís ccr.sid0r2-r2.ss, cu"’cr’'rn

d)  Fr. c'-ianto a l  c á l c u l o  de l a j  p e n s i o n e s ,  c a c e  r e m i t i r s e  a l  i n f o r m e  de  197^ 
(III E). Por  l o  g e n e r a l  hay  un p e r í o d o  h a b i l i t a n t e  de  60 m e s e s .  Fse  p e r í o d o  
h a b i l i t a n t e  no se  e x i g e  en e l  c a ; c  de i n v ^ . l i d s z  c c a s i c n a d a  p e r  una  l e s i ó n  i n d u s ­
t r i a l  y  en c i e r t o s  o t r o s  c a s o s  d e t e r m i n a d o s  p o r  l a  l e ’*.

lic-Cc un?. 0 ri’t T 6  -¿os ‘t l ' c c s  de  invp.Lldsz* Is, lnc?^'c?vcld'^d
c i o n a l  y  l a  inca-c^acidad t o t a l  r a r a  e l  t r a b a j o .

e) En cuanto a las categorías de personas y de financiación, véase el 
punto d) su-pra  ̂ y en cuanto al cálculo de las pensiones, véase el informe
de 197^ (III B). En este caso el período habilitante es de l80 meses.

E/1978/8/Add.ll
Ilspariol
Pinina 2o

/...



f )  L a s p e n s io n e s  d e l  s u 'o é r s t it e  son pa-jaderr-.s a l a s  v iu d a s  v ,  en c i e r t a s  
c o n d ic io n e s ,  ta m b ién  a l o s  v iu d o s  y  c6n;ai,i'es d iv o r c ia d o s ,  a l o s  h u é r fa n o s  h a s t a  
ô 'ae bay^.n cu m p lid o  l8  a ro s  de edad. C'aando un h u é rfa n o  no ha te rm in a d o  su s  
e s t u d io s  n i  su c a p a c it a c ió n  p r o f e s i o n a l ,  o en c a s o  de in v s,lid e z ._  su p e n s ió n  es 
p a g a d e ra  hast?. l o s  25 años de ed ad , y ,  en c i e r t o s  c a s o s  ( l o s  lla ir.a d o s  f a c t o r e s
de p o s t e r g a c ió n )  puede p r o r r o g a r s e  aún m ás. L as p e n s io n e s  de l a s  v i u d a s ,  v iu d o s  
y  có n y a g e s d iv o r c ia d o s  a s c ie n d e n  a l  60r de l a  p e n s ió n  p o r in c a p a c id a d  o c u p a c io n a l  
o in c a p a c id a d  t o t a l  pe.ra e l  t r a b a j o ,  s ie m p re  que e l  a se g u ra d o  haya t e n id o  d e re c h o  a 
e sa  p e n s ió n  a l a  fe c h a  de su r iu e r t e .  L a s t a s a s  de p e n s ió n  o_ue c o rre s p o n d e n  a lo s  
h u é rfa n o s  de p a d re  y  n a d re  a s c ie n d e n  a l  20,"í, y  a lo s  h u é rfa n o s  de m d r e  o m adre  
a l  10%. En e l  c a so  de l a s  p e n s io n e s  de h u é r f a n o s ,  se p-"?ga un sup le m en to  p o r  
h i j o  a c a rg o  que a s c ie n d e  a 1 5 2 ,9 0  D’ I p o r m.es. S in  e r b ? r g o ,  l a  s'oma t o t a l  de l a s  
p e n s io n e s  de to d o s l o s  s u p é r s t it e s  no d e ce  e x c e d e r de l a  -e n n io n  p o r in c a p a c id a d  
t o t a l  t a r a  e l  t r a b a j o  que h a b r ía  s id o  d e v e n g a c le  a l a  fe c h a  de l a  m u e rte .

g )  L a s l e s i o n e s  i n d u s t r i a l e s  ( i n c l u i d o s  lo s  a c c id e n t e s  a l  i r  o v e n i r  d e l  
t r a b a j o )  y  l a s  en fe rm ed a d es o c u p a c io n a le s  e s t á n  p r e v i s t a s  en e l  s e g u ro  l e g a l  
c o n t r a  a c c id e n t e s  i n d u s t r i a l e s  (v é a s e  e l  in fo rm e  de 1 9 7 ^ , I I I  E ) .  E s t e  se g u ro  se  
f i n a n c i a  t o t a lm e n t e  m e d ia n te  l a s  c o n t r ib u c io n e s  de lo s  e m p le a d o re s.

Esas pr'estaciones son también "dinamizadas" (véase el párr. 1 en la secc. 3). 
Las pensiones se calculan sobre la base de los ingresos anuales del asegurado y 
la reducción de su capacidad de ingreso, que debe ser del 20̂ 5 por lo menos. En 
caso de incapacidad total para el trabajo, las pensiones ascienden a los dos 
tercios de los ingresos anuales tenidos -en cuenta por la mayoría de los asegura­
dores hasta una cantidad máxima de i+8.000 DIl anuales- algunos aseguradores sobre­
pasan incluso ese límite. En ciertos casos se pueden otorgar suplementos por 
hijo a cargo además de la pensión.

L a s -o en sio n es d e l  s u p é r s t i t e  son p a g a d e ra s  en c a s o  de m u e rte  co m ,o 'co n se cu e n cia  
de una l e s i ó n  i n d u s t r i a l .  A p a rt e  de l a s  p e n s io n e s  p o r l e s i o n e s  d e l  t r a b a j o  y  
l a s  p e n s io n e s  d e l  s u p é r s t i t e ,  se  pueden o t o r g a r  p e n s io n e s  h a s t a  un c i e r t o  im p o rte  
máximo con a r r e g lo  a l  s is t e m a  l e g a l  de p e n s io n e s .  L a s p r e s t a c io n e s  o to rg a d a s  en 
v i r t u d  d e l  s e g u ro  de a c c id e n t e s  pueden s e r  e q u iv a le n t e s  a l a s  p r e s t a c io n e s  d e l  
s e g u ro  de en ferm ed ad  e s p e c ia lm e n t e  en l o s  c a s o s  en que e l  le s io n a d o  no e s t á  
a f i l i a d o  a un s is t e m a  de seg'oro l e g a l  de en fe rm ed a d .

h ) E l  I n s t i t u t o  F e d e r a l  d e l  T r a b a je  e s t á  en ca rg a d o  de o t o r g a r  l a s  p r e s t a ­
c io n e s  p o r d e se m p le o , que son f i n a n c ia d a s  con c o n t r ib u c io n e s  que a p o rt a n  p o r  
p a r t e s  i g u a le s  e l  a se g u ra d o  y  su em pleador (c a d a  uno e l  1,5/^ de l a  re m x un eració n ) .

E l  o to rg a m ie n to  de p r e s t a c io n e s  p o r d esem p leo  e s t á  s u je t o  a l  r e q u i s i t o  de un  
p e r ío d o  h a b i l i t a n t e  de s e i s  m eses. La d u r a c ió n  máxima de l a s  p r e s t a c io n e s  es  
de u n  año. E l  s u b s id io  p o r d esem p leo  a s c ie n d e  a l  6Q% de l a  re m u n e ra c ió n  n e t a .
A n a rt e  d e l  s u b s i d io  p o r desem .pleo, se puede o t o r g a r  a s i s t e n c i a  p o r d e se r^ tle o  p o r un  
monto de h a s t a  e l  585 de l a  re m u n e ra c ió n  n e t a .  La d u r a c ió n  de l a  a s i s t e n c i a  es  
i l i m i t a d a ,  p e r o ' su  o to rg a m ie n to  e s t á  s u je t o  a una v e r i f i c a c i ó n  de m e d io s. E l  su b ­
s i d i o  p o r desem pleo y  l a  a s i s t e n c i a  p o r d esem p leo  han s id o  " d in a m iz a d o s ’’ ú lt im a ­
m en te, l o  que s i g n i f i c a  un a j u s t e  r e g u l a r  como en e l  c a s o  de l a s  p e n s io n e s  en v i r t u d  
d e l  s is t e m a  l e g a l  de s e g u ro s  de p e n s io n e s .

i) E so s  a s p e c t o s  q u e d a rá n  co m p re n d id o s en l a s  o b s e r v a c io n e s  que se hagan  
s o b re  e l  a r t í c u l o  10  d e l  P a c t o .
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3) Durante el período que se 'examina se han producido los siguientes 
acontecimientos en la esfera de la seguridad social:

Seguro de salud
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Desde el 1? de enero de 1971+ no hay limitaciones en la duración de las pres­
taciones para tratamiento hospitalario. En consecuencia, ya no se aplica el 
anterior período máximo de 78 semanas. Al mismo tiempo, se ha introducido un nuevo 
tipo de prestación bajo la forma de pago por enfermedad a los asegurados que se 
han visto obligados a faltar al trabajo para atender a un hijo enfermo de menos 
da ocho años de edad. Otro nuevo tipo de prestación es el suministro de ayuda 
doméstica. El derecho a obtener servicios de ajoida doméstica se obtiene cuando el 
hogar se desorganiza debido a que uno de los cónyuges se encuentra en el hospital, 
en la maternidad o sometido a un tratamiento. En relación con una reforma del 
Código Penal, el catálogo de prestaciones del sistema legal de seguro de salud se 
ha ampliado a prestaciones por enfermedad en caso de esterilización y abortos 
legales que entraron en vigor a partir del 1. de diciembre de 1975-

Desde el 1? de julio de 1975 los gravemente impedidos han podido afiliarse 
voluntariamente al sistema legal de seguro de salud. Al mismo tiempo la protec­
ción obligatoria se extendió a los impedidos que trabajan en empleos protegidos 
reconocidos o en otras instituciones. Desde el comienzo del año académico 
1975-1976, los estudiantes y pasantes universitarios están también protegidos por 
el sistema legal de seguro de salud.

/...
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Sesuro de pensiones

En e l  p e r ío d o  que se ex a m in a , l a s  p e n s io n e s  co n  a r r e g lo  a l  s is t e m a  le ^ ja l  de 
s e g u ro  de p e n s io n e s  ( a s a l a r i a d o s ,  em pleados a s u e ld o ,  m in e r o s )  se  han a ju s t a d o  en 
l a  fo rm a s ig u ie n t e :

-  a p a r t i r  d e l  1 ?  de j u l i o  de 1 9 7 3  en un 1 1 , 3 5 ^  ( l 6 a .  Lejr de A ju s t e  de 
P e n s io n e s  d e l  8 de j u n i o  de 1 9 7 3 )

-  a p a r t i r  d e l  1 ?  de j u l i o  de 19 7^  en un 1 1 , 2p ( l 7 a .  Ley de A ju s t e  de
P e n s io n e s  d e l  1 ?  de a b r i l  de 1 9 7 ^ )

-  a p a r t i r  d e l  1 ?  de j u l i o  de 1 9 75  en un l l , i ; í  ( l 8 a .  Ley de A ju s t e  de 
P e n s io n e s  d e l  28 de a b r i l  de 1 9 7 5 )

- a partir del 1? de julio de 1976 en un 11,0^ (l9a. Ley de Ajuste de
Pensiones del 3 de junio de 1976)

- a partir del 1? de julio de 1977 en un 9,9^ (20a. Ley de Ajuste de
Pensiones del 27 de junio de 1977)

En virtud de la 20a. Ley de Ajuste de Pensiones, la fecha de los futuros 
ajustes de pensiones se ha adelantado del 19 de julio al l9 de enero de cada año, 
a partir del 19 de enero de 1979•

En virtud de la Ley Sobre Seguridad Social para los Impedidos de 7 de mayo 
de 19 75» las personas impedidas que trabajan en talleres para impedidos o ciegos 
o que trabajan en hogares u otros establecimientos o que participan en programas 
de orientación profesional establecidos por instituciones especiales han quedado 
amparadas por los sistemas legales de seguros de salud y de pensiones. Además, 
se ha dispuesto que las personas que no pueden emplearse tengan derecho a una 
pensión de desempleo en virtud del seg-uro legal de pensiones, siempre que ha3'-an 
completado un período total de servicios (períodos de aportes y períodos de 
sustitución) de 2U0 meses civiles antes de la fecha de presentación de su soliüitud.

La Ley de R eform a d e l  P r im e r i-ía trim o n io  y  d e l  D e re ch o  F a m il ia r  de lU  de 
ju n io ~ d e  1 9 7 6 , c u y a s  d i s p o s i c i o n e s  en su m ayor p a r t e  e n t r a r o n  en v i g o r  e l  l 9  de 
j u l i o  de 1 9 7 7 , ha t e n id o  un c i e r t o  e f e c t o  s o b re  e l  ré g im e n  l e g a l  de p e n s io n e s  y 
s u s  d i s p o s ic io n e s  r e l a t i v a s  a l a  p a r t i c i p a c i ó n  en lo s  d e re c h o s  de p e n s ió n .  En e l  
c a so  de un d i v o r c i o ,  l o s  d e re c h o s  de p e n s ió n  deben c o m p a r t ir s e  cuando uno de lo s  
có n y u g es o ambos hayan a d q u ir id o  d u ra n t e  e l  m a trim o n io  d e re c h o  a una p e n s ió n  
de r e t i r o ,  de in c a p a c id a d  o c u p a c io n a l o de d esem p leo . E l  cónjm ge que te n g a  m ayores  
d e re c h o s  en fu n c ió n  d e l  v a l o r  t ie n e  l a  o b l ig a c ió n  de c o m p a r t ir lo s  co n  e l  o t r o  
có n y u g e . E s t e  ú lt im o  t ie n e  d e re c h o  a l a  m ita d  de l a  d i f e r e n c i a  en v a l o r .  La 
e q u ip a r a c ió n  se r e a l i z a  m e d ia n te  l a  t r a n s f e r e n c i a  y  c r e a c ió n  de d e re c h o s  en 
v i r t u d  d e l  s is t e m a  l e g a l  de s e g u ro  de p e n s io n e s .  La d e t e rm in a c ió n  de e s t a s  
c u e s t io n e s  c o rre s p o n d e  a l  t r i b u n a l  f a m i l i a r .

/...



En virtud de la Ley de Reforma del Ref^imen de Pensiones de 1972, los asegura­
dores están obligados a informar a los asegurados que han llegado a la edad de 
62 años acerca de la cuantía de su derecho a pensión de retiro. Por un decreto 
del 22 de diciembre de 1 9 7 5? cue entro en vigor el 1? de enero de 1 9 7 6, esta 
obligación se ha extendido a íos aserurados que han curn-olido 59 aros de edad.

En la 20a. Ley de Ajuste de Pensiones de 27 de junio de 1977 existen dispo­
siciones para mejorar la base financiera del sistema legal de seguro de pensiones. 
Los siguientes aspectos son dignos de mención:

a) Al 1? de enero de 1979, los desenpleados serán incluidos en la categoría 
de personas amparadas obligatoriam.ente a expensas del Instituto Federal del 
Trabajo. Ello tiene por objeto hacer que el sistema sea menos vulnerable a las 
influencias del mercado de trabajo. En virtud de la leĵ  actual, los períodos de 
desempleo se consideran por lo general períodos justificados.

b) Al 1? de jiilio de 1977, los beneficiarios de una pensión de vejez flexible
(de 62 ó 63 años de edad, respectivam.ente) o anticipada (en algunos casos desde
la edad de 60 años) pueden tener tin empleo adicional que, sin embargo, no debe 
exceder de dos meses o 50 días de trabajo al año. Para los beneficiarios de una 
pensión de vejez flexible, las ganancias adicionales del empleo permanente no 
deben exceder de los 1.000 DM y para los beneficiarios de una pensión de vejez 
anticipada no deben exceder de 1+50 DM.

c) El suplemento por hijos a cargo, que hasta ahora ha estado vinculado con 
la base de computación general y, así, se ha dinamizado, se fijó en 152,90 DM
al mes a partir del l9 de julio de 1977. Esta medida tiene por objeto armonizar 
la eq,uiparación de las cargas de familia que comenzaron con la reforma fiscal 
de 1975 y la reforma correlativa de los subsidios por hijos a cargo.

d) Los huérfanos que han cumplido I8 años de edad no perciben :/a una
pensión de offandad si reciben, sobre la base de un contrato de capacitación, por 
lo menos 1.000 DM o un subsidio de mantenimiento de 730 DM al mes con arreglo a 
la Ley sobre el Fomento del Empleo.

e ) A l o s  p e n s io n a d o s  que son t i t u l a r e s  de un s e g u ro  de s a lu d  v o lu n t a r i o  o
p r iv a d o ,  e l  o t o r g a n t e  de un s e g u ro  l e g a l  de p e n s io n e s  l e s  p a g a rá  un s u b s i d io  p o r
a p o r t e s  que a s c ie n d e  a l  1 1 /j de l a  p e n s ió n  a r a r t i r  d e l  l 9  de j u l i o  cíe 1 9 7 7 : a
p a r t i r  d e l  1? de e n e ro  de 19 73 e sü e  s u b s id io  p o r a p o r t e s  se l i n i '^ a r á  a l a  c a n t i ­
dad r e a l  d e l  a p o r t e  q_ue e l  a se g u ra d o  paga p o r  su s e g u ro  de s a lu d .

Se/Turo de accidentes

En el período que se examina, las pensiones y el subsidio de asistencia en 
virtud del seguro legal de accidentes ha sido ajustado en la forma siguiente:
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- a partir del 1? de enero de 197^ en un 9,^^ (l6a. Le\r de Ajuste de 
Pensiones)

- a partir del 1? de enero de 1975 en un 11,9Í̂  (l7a. Ley de Ajuste de
P e n s i o n e s )
i partir di 
t e n s i o n e s )

- a partir del 1? de enero de 19T¿ en un 11,7^ (l8a. Ley de Ajuste de

- a partir del 1? de enero de 1977 en un 7,0% (l9a* Ley de Ajuste de 
Pensiones)

La tasa de ajuste para el 1? de enero de 1978 ascenderá al 7,^% (20a. Ley
de  A j u s t e  ¿ e  P e n s i o n e s ) .

La atención ortopédica para víctimas de accidentes, incluso el suministro 
de miembro’s artificiales y otros aparatos, ha sido mejorada en virtud del Decreto 
de l8 de julio de 1973. En el nuevo decreto se establecen disposiciones en 
cuanto al suministro de órganos artificiales y sillas de ruedas y subsidios para 
la adquisicióa de un vehículo motorizado.

El decreto de enmienda del Séptimo Decreto sobre Enfermedades Industriales 
de 8 de diciembre de 1976 agrega a la lista de enfermedades industriales otras 
cuatro-más. La lista incluj’’e ahora 55 enfermedades industriales que dan derecho 
a prestaciones.

Asistencia de vejez a los agricultores

La Séptima Ley sobre el ajuste continuo de pensiones de jubilación"con arreglo 
al rés-imen de prestaciones de vejez para agricultores de 19 de diciembre de 1973 
dispuso una mejora significativa de las prestaciones. A partir del 19 d.e enero 
de 1975, las prestaciones se ajustarán de conformidad con los ajustes legales de 
las pensiones sobre la base de las tasas aplicables en 197^ a las pensiones de 
jubilación de agricultores y pensiones de jubilación adelantada así como a las 
p e n s i o n e s  por sesión de tierras. Una graduación de las pensiones de jubilación 
de l o s  c-cricultores tiene por objeto asegurarse de que después de 15 años de 
a p o r t e s  e l  monto tásico de l a  p e n s i ó n  se  aumente  en un 3% por cada año adicional 
con respecto al cual se ha pagado un aporte completo. A partir del l9 de 
enero de 1975 se ha introducido un subsidio de orfandad a_ue está incluido en los 
ajustes regulares aplicables a todas las otras prestaciones.

P.e.--ín:enes comnlementarios de seguros

La ley de 22 de diciembre de 1971 modificó el régimen com-Dlem.entario del 
sesrdrc de los mineros para el Sarre. El régimen comprende a los trabajadores de 
las minas y de varias otras empresas de la industria de producción, elaboración 
y manufactura de hierro en el Sarre, que al 1? de diciembre de 1970 estaban afi­
liados al anterior régimen del seguro de pensión de los mineros. Los trabajadores 
de las otras empresas de estos ramos de la industria pueden ser admitidos, a su
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solicitud, en el seguro obligatorio, a condición de que expresen su conformidad 
los dos tercios del personal.

Las prestaciones de este régimen solo se otorgarán como complemento de las 
prestaciones comparables del sistema legal de pensiones. Se aplican, mutatis 
mutandis, las condiciones del seguro de pensiones legal. Las prestaciones han 
sido aumentadas en la forma siguiente:

- a partir del 1? de enero de 1973, en un 9% (Primer reglamento del 
reajuste complementario de las pensiones para el Sarre, de 15 de 
diciembre de 1972).

- a partir del 1? de enero de 1975» en un 35»58^ (Segundo reglamento de 
reajuste complementario de las pensiones para el Sarre, de 5 de noviem­
bre de 197^).

- a partir del 1? de enero de 1977» en un 67>20^ (Tercer reglamento de 
reajuste complementario de las pensiones para el Sarre, de 11 de 
noviembre de 1976).

En el cálculo de los reajustes se tienen en cuenta los montos básicos apli­
cables antes de 1973.

Por la Ley de 31 de julio de 197^» se estableció un régimen complementario de 
•pensiones para los trabajadores de los ramos de agricultura y bosques. Se con­
cibió a dicha ley como complemento del acuerdo colectivo concertado el 20 de 
noviembre de 1973 por los empleadores y los trabajadores de los ramos de 
agricultura y bosques. Dadas ciertas condiciones, las personas con un largo 
período de servicios en agricultura y bosques y sus familiares supérstites 
tienen derecho a pagos compensatorios que equiparan a sus pensiones con la^ paga­
deras en virtud del sistema legal de pensiones y el convenio colectivo antedicho.
El régimen complementario de pensiones se financia con los fondos del Estado.

Rehabilitación

La L ev s o b re  l a  a r ir o n iz a c ic r -  de l a s  p r e s t a c io n e s  de r e h a b i l i t a c i c r .  c e  l a s  d i s ­
t i n t a s  ram as de lo s  s e g u ro s  s o c i a l e s  (s e g u ro  l e g a l  de s a lu d ,  s e r u r o  de a c c id e n t e s
y  " e n s io n e s ,  fo 'ie n t o  d a l e r .p ls o , rc-:"ir:-en da " a n s ic n -s s  de l a s  v lc t iia a -s  de l a
g u e r r a ) ,  que e n t ró  en v i / r o r  e l  l 9  de o c t u b r e  de 1 9 7 ^ , a m p lió  l a s  d i s t i n t a s  p r e s ­
t a c io n e s  de r e h a b i l i t a c i ó n  y  a rm o n izó  su monto y  su a lc a n c e .  D u ra n te  su p a , r t i c i -  
p a c ió n  en un pro g ram a de r e h a b i l i t a c i ó n ,  l o s  b e n e f i c i a r i o s  r e c ib e n  g e n e ra lm e n te  
e l  monto de l a  a n t e r i o r  re m u n e ra c ió n  n e ta  a t í t u l o  de p r e s t a c ió n  de m a n te n im ie n to ,  
que s e  r e a j u s t a  an u alm e n te de c o n fo rm id a d  con l a  t e n d e n c ia  eco n ó m ica  g e n e r a l.
Los p r o c e d im ie n t o s  p a r a  i n i c i a r  y  d e s a r r o l l a r  p ro g ra m as de r e h a b i l i t a c i ó n  han  
s id o  m e jo ra d o s , l o  c u a l  in c l u y e  un d e re c h o  i'iás a m p lio  a o r ie n t a c i ó n  p a ra  l o s  
i n v á l i d o s ;  ta m b ié n  se  ha im p u e sto  a l o s  m é d ico s l a  o b l ig a c ió n  de d e n u n c ia r  l o s  
c a s o s  de i n v a l i d e z .

Prestaciones con arreglo a la Ley sobre el fomento del empleo

En los últimos años, el desempleo y el trabajo reducido pusieron claramente 
de relieve la importancia de las prestaciones establecidas por la Ley sobre el 
fomento del empleo. También en lo que a esto respecta ha continuado desarrollándose
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el sistema de seguridad social en el período que se examina. Son dignos de mención 
los siguientes cambios:

a) A partir del 1? de octubre de 197̂ +5 las prestaciones de desempleo,
la asistencia por desempleo y la prestación de mantenimiento han sido reajustadas 
anualmente en las mismas condiciones que las pensiones del sistema legal de 
seguros de pensión.

b) En los casos en que es necesaria la participación en cursos de formación, 
según la correspondiente situación del empleo (en casos de desempleo actual o 
inminente y de carencia de calificación profesional), las prestaciones de mante­
nimiento para los participantes en los programas de formación profesional repre­
sentan el O'Ô  del salario neto. En todos los demás casos, la prestación de 
mantenimiento asciende al ^8% de dicha suma (equivalente a la prestación de 
desempleo). Como en el caso de las prestaciones de desempleo, las prestaciones de 
mantenimiento están ahora condicionadas al cumplimiento de un período habilitante.

c) Anteriormente, el derecho a una asistencia por desempleo complementaria 
del régimen de seguro de desempleo estaba condicionada al hecho de haber recibido 
previamente prestaciones de desempleo o haber tenido un empleo remunerado por lo 
menos durante-10 semanas en el año anterior. Ahora, con el cumplimiento de 
ciertos períodos de formación profesional y la recepción de determinadas presta­
ciones sociales se puede reemplazar al período de empleo remunerado al que de lo 
contrario estarle condicionado el pago de la asistencia por desempleo. Además, las 
normas relativas .a los demás recursos del beneficiario prevén ahora exenciones.- 
considerablemente mayores en caso de posesión de bienes.

d) Anteriormente, la d\iración máxima de la asignación por trabajo reducido 
era de seis meses, con una posible prórroga hasta 12 meses en caso de situación 
excepcional del mercado de trabajo. Ahora se prevé la posibilidad de que por 
reglamento se prorrogue la duración máxima:

- hasta 12 meses en caso de situación excepcional en determinados ramos 
de la industria o determinadas regiones,

hasta 2h meses si al mismo tiempo existe una situación excepcional en el 
mercado de trabajo en conjunto.

Esas posibilidades ya se han puesto en práctica en varios casos.

e) En I97I+ se introdujeron pagos efectuados en concepto de garantía del 
salario en caso de quiebra. Se considera que dichos pagos son compensatorios
de los créditos por salarios correspondientes a los tres últimos m.eses anteriores 
a la apertura del procedimiento de quiebra. El monto de los pagos equivale al 
de las sumas netas adeudadas. También hay una estipulación relacionada con las 
deudas en concepto de aportaciones de seguros sociales correspondientes al mismo 
período. El régimen se financia con un impuesto que deben pagar los empleadores. 
Actualmente las deudas salariales constituyen una deuda oponible al Estado.
En el anexo 1 se adjunta una copia de la Ley.
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T-n el inforne de 197^ (véase III B) ya se menciono la. importancia de los 
recínenes de previsión ^ara la vejez en la enpresa. A partir de entonces, la 
Ley de 19 de diciembre de 197^ 'oor la oue se me.jora el régimen de -previsión para 
la ve.jez en le. en-resa introdulo considerables mejoras en la condición jurídica 
de los asalariados respecto de los cuales se hubiese contraído la obligación, en 
virtud de su contrato de traba.jo, de abonarles prestaciones de vejez, de invalidez 
o de supervivientes (previsión para la. vejez en la. empresa):

a) E;i adelante, no se perderán los derechos de expectativa en materia
de pensiones, a condición de que el asalariadlo haya cumplido por lo m.enos 35 años, 
y hayan transc’orrido diez a:1os desde la fecha en que se contrajera la obligación 
en su favor, o haya estado empleado en el establecimiento durante 12 años, com.o 
mínimo, y hayan transcurrido por lo menos tres años desde la fecha en que se 
contrajera la obli^^ación a su favor;

b) Se ha introducido una protección contra la depreciación que garantiza
que las prestaciones de la previsión para la vejez en la empresa no podrán reducirse 
restándoles la suma en que se incrementen otras prestaciones de previsión a resul­
tas de los ajustes a la evolución de la coyuntura;

c) Se ha armonizado la iniciación de las prestaciones del régimen de 
previsión para la, vejez en la empresa con la iniciación de las pensiones de retiro 
flexible o anticipado establecidas en virtud del régimen de seguro de pensiones 
legal (véase el informe de 197^, III E);

d) En caso de insolvencia del empleador, los derechos emanantes de tina 
obligación en materia de pensiones están protegidos por un régimen de garantía en 
caso de insolvencia;

e) Cada tres años, el empleador deberá examinar si procede reaj-ustaa: las 
prestaciones regulares pagadas en virtud del régimen de previsión para la vejez 
en la empresa y tomar una decisión al respecto según un criterio de equidad.

En el anexo 2 h/ se adjunta una copia de la Ley.
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h/ Véase la nota Ho. 3.



Materiales de referencia anexados al informe*

Anexos

Artículo 6

1. Programas especiales del Gobierno federal para mantener el empleo

2. Ley de lU de agosto de 19^9 sobre formación profesional

3. Conentarios sobre el artículo 6 en relación con los "Program.as de formación 
profesional''

h. Notificación de 29 de abril de 1971+ por la que se promulga el texto codificado
de la ley sobre los grandes inválidos

Artículo 7

1. Ley de 15 de enero de 1972 sobre organización de las empresas

2. Ley de U de mayo de 1976 relativa a la coparticipación de los trabajadores
(Ley de coparticipación)

a

3. Investigación sobre la humanización del trabajo - Programa de acción del 
Ministerio Federal de Trabajo y Asuntos Sociales y del Ministerio Federal 
de Investigación y Tecnología

U. Ordenanza de 20 de marzo de 1975 sobre los lugares de trabajo

5. Ley de 12 de diciembre de 1973 sobre los médicos de empresa, los ingenieros
de seguridad y demás especialistas de la seguridad del trabajo

Artículo 9

1. Ley de 17 de julio de 1971+ sobre los pagos efectuados en concepto de garantía 
del salario en caso de quiebra (tercera ley modificatoria de la ley sobre
el fomento del empleo)

2. Ley de 19 de diciembre de 197̂ + por la que se mejora el régimen de previsión 
para la vejez en la empresa
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* Estos materiales de referencia se pueden consultar en los archivos de la 
Secretaría, en su idioma original y en la forma en que se recibieron de la 
República Federal de Alemania.


